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DIARIO OfICIAL 
MINlS1~ERJO DEL EJÉRCITO 

ORDENES 
Subsecretaría 

ESTADO MAYOR GENERAL 

Matrimonios 

Cumplidos los trámites que previene 
la ley de 23 de junio último y orden de 
este Min:stcrio de 11 del actual (DIA
RIO OFICIAL nÍlm. 229), se concede 1:
cencia especial para contraer rr;;¡trimo
nio con doíia Cas¡lda de Ampuero y 
Gzndarias, al Teniente General D, José 
Enrique Varela Iglesias. 

Madrid" n de octubre de 1941. 

P. A. 
El General Subsecretario 

CAmLO ALO:i'SO VEGA~ 
--------------_ •• ~e. ____________ _ 

~sf~Jo· J.\üyor del ~i?f{ifo 
ESTADO lVlAYOR 

I 
(D. O. núm 4), ,pasa <Ji la, situación gada de Caballería D. Frandsco Ben
de disponible forzüso en Marruecos Iloch Giner, con destino en la Zona de 
el br:gada de Infantería. D. Julio de Reclutamiento y Movilización núm. 48. 
la Vega Amújo, del Grupo de Regula- l.fadrid, 21 de octubre de 1941. 
res de dicha Arma núm. 7. 

,Madrid, 21 de octubre de 194I. VAIU:LA 

INGENIEROS 

Destinos 
Pasa a la siítuacíón de dispon:ble for~ 

zoso en Marruecos, el sargento de In
fahterfa. D. ~fanue1 Viiiolo Gonzákz, 
que cesa en la situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segundo lEn yirtud de 10 <l-ispuestD en la base 
del <lcerdo de :23 de sepfembre de 1939 cuarta de ¡a orden de 9 de ,mayo de 
(D. O. núm. 4), por causar baja en la, 1940 (D. O. núm. 1(9), pasa destinado 
~{ehal·la Jaliliana de Melilb núm. z, a fa Escuela Superior del Ejército, pa
con ef('«:tos administrativos a partir del ra la Unidad de Tropa el s~rgento 
día 1 ¿e noviembre prÓx·mo. . efectiyo de Ingenieros' D. Teodoro 

Madrid. 21 de octubre de 1941. Bodega López, del Gru')o de Automó-
viles del II I Cuerpo de, Ejército. 

:Madrid, 21 de octubre de 194jI. VARELA 

Procesados 
VARELA 

Pasan a la situación de procesado 

len las reg-jolles militares q::e se indi~ 
Di~noni1Jlcs c:1n, con efectos administrativos a par-

, . ' ¡Ir (1, 1- s fechas CC1C a cad- uno <e 
MUTILADOS DE GUERRA 

POR LA PATRIA P~,a a la s tuz·:ión <le di-pon:ble fo~- ¡ seiialan. los suoolic:ales de I~lían'er¡a 
znso <tl la Clnrt;t rc~:-)rL c1 t~niente C() ... · j rcI::tclcnados a continuación' .. { 
t'<'11{? del r';UDO ,le E3tado :\favo·r don i San:(,'nio 'pr'-\':sionai D' Ed"a-do I 
:\I'''''c \1 r' . 'r" . . .... Aumento de pensión 
'f "1 l, E: :lr::O ,-J3.rCJ:1. ¿('t1!:1!~{:t1te j{:-! 11g0CrCJ F('rnán(kz~ del GrU'Do de Hc-I 
{' (" . s" ',) :\1 -, r ' , D'" , , I ,( I ~ ... -,~. - _;'Jr C{! j"l :\':5:on nu- • g\: ares (le Jn.ante.ría núm 7 a p-rti-' ;:,e conceú' a los Caballeros ::-futi-
n:~~? ;~~'1 i del r!h 1 de nov¡:mh:-e~r¿x¡mo e~' lados Ah-olutos de Guerre·' por la Pa-

- ;u,. J" 2f de octubre de 19.j;I. I :-farr\1ecos. ", tria ql~e óe rd3cion2n 3 continuación 
VARELA , Ot,,,, D; G\1.'Il~rt;:0 ~{arcué Bujosa, los incrementos de p.en,ión de qu:n'en: 

: del h~:2I1on D,,:rpJlnar¡o de Sold:dns las (:;00) ¡l-fS<"tas anuales cada uno, 
-~"''''''''-------I Tr2.h:J)2dore_ núm. ;)0. ti part'r del día sGke la que disfrutan. a partir de las 

D G 
r de j~'n:o último, en B~léar~s. ; Íf'ch-·s O:le ,e irxJ:can. conforme al 'ar-

¡recdón enaraf ¡ ,Madrid, ZI de octuhre de 1941. I título r6 dd re!l'lamento de 5 de abril 
n 'p ¡ de !0.18 (TI O. núm. 540). debiendo 
í\ocbfilmip.nfo V enonül V\REL.\ I p.err'hlr1o-s por la, mismas Pagadurías. 

I o Sulm;¡(T;¡durÍds ifilitares que ~us res--· 
INF AJ,TERIA I tantes deveng09. 

CABALLERIA, . 
Disponibles 

Por ha llar~e comprendido en el 
a¡r'rtado a) ';e1 artículo tercero del de
creto de 2J de septiembre de 1939 

Procesados i U" ¡'lcremento de quinientas fles;fas 
(Soo) . .:....Tercera anualidad 

!"a a Id s'tlla~;ón de 'Pro~esado en la Cap:tán 
q~mt'l. región mihar. con ef~ctos admi- nández. a 
n:strattvos <le r <le mayo último, el bri~ de 1941. 

D, 19onado Sátrústev.ui Fe1'-' 
partir del 18 de ~tie1l'.hre 



Sargento D. José Gutiérrez Fernán
dez, a pa'rtk del 13 de ~eptiembre de 
194I. 

Otro, D. César Muñoz Menguiano, a 
partir del 19 de septiembre de 1941. 

Cabo D. Manuel _ Pérez Martínez, a 
. ¡n,rtir del 23 de septiembre de 1941. 

Otro, D. Agallito Eguía Castaño, a 
partir de! 3 de s.eptiemore de 1941.. 

Otro, D. Lorenzo Regalado Triguero, 
a i)lIrtir del 21 de septiembre de 1941. 

.otro, D. Pedro Páramo García, a 
partir de1 4 de septiembre de 1941. 

Soldado D. Jesús Canteli Escobio, a 
p2'1"tir del 23 de sepfembre de 194I. 

Otro, D. Cosme Dam;án Gómez, a 
partir del '16 de septiembre de '1941. 

Otro, D. Fernando Navarro Belloso, 
a ·partir del 10 de septiembre de 1941. 

Otro, D. Ramón Núñez Arias. a par
Ú del 6' de septiembre de 1941. 

Otro, D. José -Escrib?llo Cid, a: par· 
tir de! 21 de septiembre de 1941. 

Otro, D.Enrique Valenzuela ~\fohe
d.:<aü, a parEr d~l 25 de septiembre de 
19-11. 

Otro. D. Fré,nc' seo Herrera Pajares, 
a partir del 2l de s-ept:en1Qre de 1941. 

ú~ro. D. 132:-tolom~ ]u'iin Cenera, 
a p:!rti~ del' 18 de sCl1t:cn:b:-e de 19--+I. 

0::-0. D, Francisco GO:1Zález Nieto, 
a p2rt, , del 4 de s'2pt:embre de I9-lI. 

0::-0. D. A;'istóbu:~ S::n ]u::n ;,lar
tin. a p::rtir del -l de sepún,bre de' 19-11. 

Otro, n. Antonio, P05·e Patiño, a par
tir del 4 de sepÚmbre de 194I. 

Un illCrrlllCl1to de quillÍcl1tas pesetas 
(SOO).-Ciwrta al!ualidad 

Sargento D. Fau5tino Benito Urbiola, 
a pcxtir del 7 de septiembre de 1941. 

Otro, ·D. J;-.cinto G,orzón A:par'cio, a 
partir del JO de septiembre de 194I. 

Cabo D. Gasllar Gil Castañón, a par
tir del JO de septi.embre de 1941. 

Soldado D. Anastasio Unanue Odri
zeta, a partir del 25' de s-eptiembre de 
1941. 

Otro, D. Alfredo Sánchez Martínez 
21 partÜ· del 9 de septim1!bre de 1941: 

Otro, D. Jl.fariano Ga&cón Maza, a 
partir del 3 de $cpt'embre de 1941. 

Otro, D. Juan Priego Escribano" a 
partir del 3 de septiembre de 194I. 

Otro, D. Eustaquio Somolinos Gómez, 
l!. !p!!rf r de! :2 de septiembre de 194 I. 

Otro, D. Germán Alb1rrin Andrés, 
a partir del 12 de septiembre de 19..jI. 

,.otro, D. Bern~,rdo Varona García, a 
pa'1"tir (ld 7' de septiembre de 19-1I. 

Otro, D. Cayet~no Conlrera Prieto, a 
part'.r del'2 de scCptiembre de 19'::I. 

.otro D. Franc'sco ]iménez lfartín, 
a partir del 21 de septiembre de 1941. 

Otro, D. Jo¡;é Temprano García, a 
partir del 2 de .eptiembre Je 1941. 

Otro, D. Jesús Femández Relana, <!' 

part;r del 3ü ¿e sepÚmbre de 194I. 
Otro: D. Elíseo Sánchez Sánchez, a 

¡Jarrr del 20 de septiembre de 19-1I. 
.otro, D. Anastasio Mari'scal Maris

cal, a partí,¡- de! 15 de septiembre de 
194 I . 

Otro, D. Pedro Barquero Sales, a 
partir del 21 de septiembre ¿e 194I. 

23 de octubre de 194I 

Soldado D. Carlos Sánchez Alonw, a 
part r 'del 2 de septiembre de 1941. 

Cabo D. Marcos Muñoz Jiménez, a 
partir del 2 de agosto de 1941. 

Un illcremento de -quinie1ltas pesetas 
CSoo).-Quillta anualidad 

Br'g"da D. Julio Francisco de Paula 
Dí<"z, a ,partir del 15 de septiembre de 
1941. 

Soldado D. Fra'ncisco Moita Pinto, a 
partir del 24 de septiembre de 194I. 

Otro, D. Ll.ls Munguía Verano, a 
,partir del 21 de septiembre de 1941. 

Dos incrementos de quinientas peseias 
cada !I110 (Soo).-Pri11lera y segunda 

anualidades 

Cabo D. Franc'sco Gómez Pérez, a' 
partir del 26 de enero de 1940, por el 
primero, y las mismas fechas de 1941, 
por el segundo. 

Soldado D. José López Vázquez, a 
partir del 12 de septiembre de 1939, por 
el r,~imcro. y las mismas fechas de 1940, 
por el segundo. 

Tres iJlCrC]}U'ilfos de quinicJ}tas pesetas 
ceda 11110 (300),-Pri1l1cra, scgunda y 

tercera aJl!wlidades 

Cabo D. ),Ülll:el López Vidal, -a p2.r
tir del 30 de Senti'2mb~c de 19~C) por 
el primero; las n;ism1s fech2.s d~ '19-l0. 
por el segu:1do, y las mi.smas del I9-lr, 
por el tercero, respecliv"mente. 

Cuatro incrementos de' quinientas ¡'csetas 
cada uno (500).-Pri1l1('}'o, sc.r;uJlda, 

tcrcera y cuarta anualidades 

Soldado D. Victoriano 1firol Gonzá
iez, a par~ir del 29 de agosto de 1938, 
por el pr:mero; las m'smas fechas de 
19J9, por el segundo; las mi·smas· fechas 

·de 1940, por el terocro, y las mismas 
fechas de 1941, por el cuarte, res,pecti-
vamente. . 

Madrid, 21 de octubre de 194I. 

VARELA 

Pensión 
iSe modifica la pensión señalada, se

gún anteriorprOipuesta de la Dirección 
General, al "Ca.b-allero lfutilado Per
manente" D. Rafael Amador Sánchez, 
~)ür orden de I7 de julio de 1941 
(D. O. núm. I6r), en el sent:do de ser 
once mil cuatrocientas pesetas anuales 
(11.400), en' lugar de la que figuraba 
en dicha dis,pC)sición, 'per ostentar el 
empleo de teniente de La Legión, de
biendo. surtir efecto la rectificación a 
partir de h c:tada orden de ingreso. 
téniendo derecho 'a las ventajas de 
los de su categoría, y deduciéndosele 
·de la nueva pensión 1- s cantidades 
percib:das por la de alférez. 

I:"f,adrid, 21 de octubre de 194I. 

VAREI.A 

Se modifica la pensión señalada, se
gún anterior propuesta de la Direcc;ón 
General, al "Caballero Mutilado Per-

D. O. núm. 238 

manente" D. \Valter Pratike Wisken· 
der, por orden de 17 de julio del actual; 
año (D. O. núm. I61), en el sentido de' 
ser on'ce mil cuatrocientas pesetas 
anuales (11.400), en lugar de la que 
figuraba en dicha disposición, por os· 
tentar el empleo de teniente de La Le· 
gión, debiendo surtir efecto la rectifi: 
cación' a ¡partir de 1<1 citada orden de 
ingreso, teniendo derecho a las ven· 
tr·j as de los de su categoría y dedu
ciéndosele de la nueva pensión las can· 
tidades percibidas pcr la de alférez. 

Madrid, 21 de octubre de 1941. 

VARJ:LA 

Ingresos 
Se concede el ingreso en el Benemé· 

rito Cuenpo de 11utilad05 de Gue:ra 
POr la Patria al personal relac:onado 
a continuación, que h2. sido declarado 
-"~.r utilado Perl1lanEJ1te", C01110 como 
,prendido en el ap2rtado tercero letra 
b) y artículo quinto del Regbmento 
del expresado Cue;'po de .5 de aonl ce 
1933 (B. O. núm. 5,,0), con el .titulo 
de "Caballero ),1 utiiado de Gl:erra 
por 1:1 Patr:¿¡", sueldo q::'ó ;¡ cada 11no 
se le seüala, quiu¡ucni:Js eorrCS¡lon· 
dientes a Su c:J.tegcría y el disfr:1:e 
de los demás benefic;os ql:e )-::s CO:lce
de el Reglamento antes mCDcionado, de' 
biendo pcrcib;r1o por bs Paga{h:~í.as.o 
Subpag::tdt.:rías )'lilit"-res que se llldi' 

en, a 'part:r de la fetha de esta orden: 

Teniclltes con O/Lce mil cuatrocicnta.l 
pese las alluales (1 I.4CO) 

'D. Ramón ]iménez Gómez-Rull, ~e 
Regulares Caballería núm. 3, por la <le 

Sevilla. 
D. Severo Pa'l'do Sixto, del mismo, 

por la de Burgos. -
D. Ramón Solsona González, de Re

gulares de Tetuán núm. 1, por la de 
Zaragoza. 

Alférez co~, ocho mil cuatrocientas, 
pesetas anuales (8-400) . 

D. José' Luis Azqueta Uriguen, del 
Regimiento de Infantería núm. 54, .por 
la d~ Bilbao. 
~fadrid, 21 de octubre de 194I. 

Se coaced" el ingre,o en d Ber:erné· 
rito CUerpo de ~r utlados de Gaerra 

por la P,.:r:a, al persollal reJ:!cion2~a 
a continuación, que ha sido declo:rzoa 

":"Iulilado P~rmJ.ncnte", como comp:e~i 
d'do en el "-partado tercero. letra. 1 

de1artículo quinto del Reglamcntú G,e; 
exp.resado Cuerpo ce 5 de abril de 12'" 
(E, O. núm. S40), con el título de" ;: 
¡dIero Uut:1ado de Guerra por la Pi, 
tria" sueldo que a carla uno 'se ' 
señal~ y quinquen:os correspondie~te¿ ~ 
su categoría; aSim:smo disfrutara e; 
auxilio mensual de noventa pesetas (yJ~ 
el personal a quien se le señala, co.nfd~ 
me al artículo 18 del, Regbmell.'to Clta , 



D. O. núm. 238 

. cuyo buen uso habrán de justific;ar los jn¡ 
tcresad{)s en la forma preverHda ~n e 
alXlrtado e) del 2'rtículo 16, deblen~o 
pcrc:b:r sus devengos .por las Pagadl!n~s 
o Subpagr'¿urías ~fil;tares que se llld1-
can y a .parti.r de la fecha de esta .orden. 

Sargentos con seis mil seiscientas pesc-
. tas aHuales (6.600) 

.D. Enr'que' ~fartínez Lorente, de! 
Reg:m'ento tie Iníantería núm. 35, por 
la de Granada. , 

D. Andrés Agui1ar Sanza, de }lechas 
Azuks, por la de Soría. 

Cabos con cinco mil Clf.atrociclltas pea 
setas amwles (5.400) 

D Cir'lo Gil Martínez, de Regulares 
de l:~rachc núm. 4. por h de Valladolid. 

!J. Jo,,, C?rmona :\lartína, del ba
t::ll:>n do: C:' z::<lorcs Serrallo, por la 
d~ Sevilla. 

J.r!¡;,'¡;;ri"s e01l dog;<'Jllas 11','il1la y d"s 
/','.)', ',", \' cnll 'Z·cinl (' c/nt jUlOS llu'Jlsllalcs 

(":3,~.~:J) 3' e! (llrrilio de 1~O';'(Jllll PL'" 
s,'I'!s (r:;::¡) 

D I.ili;; F\:rll~'t'J'!cz N:l\'::rro, del se
"~~li~;n T1.':":-:/I, j)'lr h {1~ Ilt1~'h'at 

j). P: . .':<l'<.'tl) Ujc;~ F-:::·:~:'l::\:·"'z, de! iJl":
:!L';" T\.·rc:G~ por la PC:ltc~·cdr;::. 

Selt.1¡f(ln COl! rlosclcnlns dos ptsc,'as COH 

1;('lit!c r/nli1JlI 1S 1J!(nsl!a!~'s (:202,:20) '.:V el 
u;rxll.'o dc /lO</<'lIla ¡'c'selas (<Jo) 

23 de octubre de 1941 

V ARIAS ARMAS 

Disponibles 

Quedan en la situac'ón de di~po:Jble 
forzoso cn las regiones que se ¡nci:can, 
los jefes de las Armas y. Cuerpos q~e 
se expresan y que se reLaoonan a contl
nuación: 

Infantería 

Corond D. S<:rvando Ar.dréu Guerre-
ro. en ~1arruccos. . 

. Otro, D. Ricardo Fajardo Allende, en 
~rarruecos.. 

Ten:ente coronel D. Angel Garcia 
Polo, en la sexta región. 

Otro, D. Franci&co ReYl1a C2nah, en 
J:.¡ séntima. 
Ot~o, D. Franc:-,co García O~do.\'ás, 

en Callár:as. . 
Otro.. D. ,\T:co!éts .Chacón :\fanrHlue de 

Lar;,. en :'12rruecos. 
Otro, D. ,\[anuci López de Ho·da Ar

qller, C¡~ la sép·t;n13. 
Ot~". D. C:ímhlo ,\1 arcos I-k:-edero, 

en l:c lJ~-: 11":..1 .. Ta. 
Otro, D. Frr'llci,co N:·[to :\Iellrloza, 

~.:n ia 5~'~ullda. 
Otro, 1). }.,é Gl:t:éacz l'¿rcz en !a 

C,¡!;rr!lería 

~réU;(:i1:·;: cJ:-O!~:2: D. ~l.lr:1.1(.'1 '''.::trcla 
d~ C:,:~, tro. <.11 la pr:n:cfJ. 

Otro, ]). Fra:lc.",'O .\lorales ~\Iaortínez 
F()~tú;¡, C~l ':;1. sexta.~ 

Otro. D. Jos;': Tárt;:!o S30tam3rb. en 
\'lar,;,· ~c; .. 

D. Em:¡:o Sánch<:z 
11li:nto de Illf:lnt('rÍa 
,].: J.:! CO~l:iia. 

Ou . D. Luis T o~ón :\{orales, en la 
Dreijo, del Regi . ,éptima. 
núm. 31, por la' Otro. D. Joaquín ~í;;rtínez Friera, en 

la primera. 
',Madr.l. 2! de octubre de 1941. 

VARELA 

Destinos 

Pasa destinado a prestar sus servi
cio. al ~f'useo del Ejército el brigada 
de! extinguido Cuerpo de Inválidos 
Militares (hoy 1futil:dos de Guerra 
q'or la Patria) D. José :'1éndez Alza.da. 

~fadr:d. 21 de Qctubre de 19.F. 

'VAREk\ 

COn arreglo al Concurso de 5 de 
j~¡Ji() ¡le·. ¡I'Je) (Il. O. nÍlm. 18~).' pasan 
d:.·~t::~:~(;{l:;:' ;1 ;)rc~t::¡r :sus SCTV1C;OS a !a 
j)ir~ccilJll (;('n(::-a1 de :'[utilados ios 
s' r~·I.·ntcs rt';JCi~n3dos :1. contin:J3C!Ón, 
<:c;';l'::do ~':..~rcjb:r ~L!;;; d('\"<::n 6 cs pcr la 
p;¡g~~(:~:ria ccrr{?~poncLente, con dere
cho ;¡ los beneficios que señala la or
<l~:l c1~ cGll~urso D~:JJ]CfJmente citada: 

D. J uli,"ll Lópéz . Tor~cs, del Regi. 
mi·,:-¡to de Ir,íantería núm. I. 

D. l'''n::ir,(, López Gil, del Regimien_ 
to. de r nfo c1tería Gtrcna núm. 18. 

}'Ladrid, ::'1 de cctubrc de 194I. 

VARELA 

Artillería 

Teniente coronel D. Julio Rui'z ]alÓCl, 
en Can';,rias. 

Otro, D. Lu¡:~ Ga111go Kolly, en la 
sexta. 

¡ngel/ieras 

Tenier.te coronel D. Carlos G6mez 
Retana, en la sépt:.rna. 

Otro, D. José ~fartínez González, en 
Canarias. 

In/endencia 

Teniente coronel D. Luis del Corr2.l 
AJhar.racín" €n la prilnera. 

111ftJ7.'t:,tción 

T<?Iúnk coronel D. Emi'lio ~1oreno 
.:\.gu:·:{'ra, en la tercera. 

Sal¡i:1ad Jlililar 

Te~:'cr.:e coror:el D. Jo;é C;goJlos Ca. 
gollos. en la tercera. 

Otro, D. Francisco de la Peña Azao. 
la. en la sext2. 

Jurídico JIilitar 

Aud'tor de Dri."'ada D. José del Arco 
Ah'arez, en la primera. 

:\fadrid. 2I de octubre de 1941. 

VARELA 

Ordenación. de pagos 
del ~jérdto 

Cargos 

,Dispuesto por la Dirección General 
dt1 Te,oro que, en lo succs!:·o. 1~;¡ 
créditos, dentro de cada secclOn 11,11-
ni"tcrial, se otorguen a las OrdenaCl~
ne" de Pagos de los resp-ect:vos 111-
nisterics, s<: previene lo siguiente; .. 

Los Cuerpo, que presten el serVICIO 
de custodia dc penales, y POr ello de
\'eng'uen indel1lniz:ciones y pluses, ha
brán de forllldar los cargos corres
pon·dkntes, que cursarún drrectamenle 
a la Ordenación Central de Pagos d.e 
:.{ :nistcrios Civiles, .. Scoción de J ust:
cia" (:'linisterio de Hacienda), la cU:ll 
expcd:tÚ d mandamiento ,~e .pag? COI: 
rrcs·t)C!lG:cr!te sobre b. Ifsorena t!_ 

Hac':.ench quc el Cuerpo indique, con 
10-; cr('rJ:toc; qu~ fiZl:ran en el preSll-
:ll:e.:::to de ] usti;:i~i. ~ 
. Resp<'cto ;: los cargoS qt;c :ll'c;:tCl1 

;1.1 Últil1l0 l11(:S elel ejercicio, los cur
~~;rán con la n:-~~"(~n(i~ Dcsi:>I2, 1~~lra q.uc 
[~;~'lO Ord:::"~'i(¡:' Cen:rlll í'""ua SllUoi

f~~~~~t~~ ~t1 ill1lJor~c por" RC3uttas ". 
·:'flldr:'¡. ;2'1 ele octubre de liJ,fI. 

\' \'~"l..\ 
-------_oa'Ú..o .... «p ..... ,¡;:iil ___ • ____ _ 

PEf{SONAL CIVIL 

Pensiones 
PO'! la PJ'esidencia de este Con-se

jo Su,Fremo se dice con esta fecha 
á la Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas '10 6iguie::tte: 

«Esl.e Consejo S~premo; en virtud 
de las facultades que le confieren 
laos leyes de 13 de enero de 1904 y 
S de septiembre de 1939 (D. O. nú
mero 1 anexo), ha declarado con 
derecho' a pensiÍ):J. y mesadas de su
pervivencia a los compren.didos en 
la unida relación, que empieza con' 
doña María de la Caridad Meana y, 
~10::ttoro y tcrmi:la con doña Cármen 
Ordiales Fcrn.ández, cuyos haberes 
pasi vos se leos satisfarán en la for
ma que 'Se expreSa en dicha rela
ción, mie:1tns conser\'e:J. la aptitud 
le;,;al para el percibo. 

Las mesadas de supervivencia se 
conceden por una so:a vez.» 

Lo que de o-rden del Excmo. se~ 
ñor General Preside:Jte manifiesto a 
V. E. ¡para su conocimiento y de
más efectos. 
,Dios guarde a V E. muchos 
años. 

:'Iadrid, ro dé octubre de 1941.
El General Secretario, luan He
rrera. 

Ex=o. Sr .... 
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RELACION Qt1!. 

Pare<ltesco Arma, Cuerpo o· Unjo 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS con )00 dad a que pertenedan CLASES Y NOM~RES DE LOS CAUSANTES 
causantes los causantes 

Doña María de la Ca'ridad M,eana y 
Montoro ... ...... ...... ...... .................. Huérfana !n/fantería ............ Coronel D. Máximo Meana y Guridi 

Daría María MacÍa" ATpa ......... : ..... Idem .......... Intcll/dencia' ......... Intendente ·di: Ejército D. Man'U'el Macías Beígutz. 

Doña Pía Fel'nántkz .López ............ V~'l!&. Guardia C'vi" .. .l ... S\lIrgen.to D. Ramón Andírino Meneses .................. , 

Daría Ma,gdalen3; ~f'Ü'nca,da Blanco .... Huérfana ... E. M. G ............. General de Dily-i5'iÓtJ¡ Excmo. Sr .. D. Luis Moncam 
. . Soler ............................................................ .. 

Doña Felisa Pérez d,e Rozas y Pas-
SGlno ........................................ Idem 

Doría Guadal'upe Aparicio Pa'op : ..... Idem 
Doña Acle'a Rod·rigo Vallabriga B6to. Idem 
Dalia Ana-Rosa Toled'anoCañarrnaque. Idem 
Doña A:1-" A'zamora Mi,chel ............ i~em 
DoñaCarm,en Bla·sco Sao ................ em 

Doña Victoria Durán B'rihU'ega ......... Huérfanas 
DIO,ña J os> fa Durán Br'hue-g i/ ............ . 

Idem ................... Ge-neral de Brigada D. José Joaquín Pérez de ROz¡:! 
y Cam'puzano .................................................. 1 

Mem ................... Gellera' di Briga,da D. Miguel A~arkio Aran<la ... 1 

LnfaIJ't'eTía ...... ' ...... Corone~ D. Fr'a.ndsco Rodrigo Vallabriga Ferrer .. . 
Caballería ............ Coronel D. Jerónim{) Toledano Lobo ................... . 
Infantería ............ Teniente coronel D. Pe(ko Alzamora Tous' ........ ". 
Guardia Civ~i ...... Ten:<eort:~ coronel D. José B 'a'sco Muñoz 

InbntlCiría ... , ........ Comru¡dallte D. lnlncio Durán Rcdríguez 

Doña Ma,ría die la So!led'a,d Lambea 
Lóp~z ......................................... . Huérfana Mem .................. Cqna'lldante D. José Lambea V:lIaf ................ ,,' 

Idem Id'em .................. Comanda'nte D. Anton:o Vera Sa·las ............. " .. Doña ~fat'lde Ver2/ Contreras ........... . 
Doña Sofía Hene,ra Lanca-go Idem .......... Caballeía ............ Comandante D. Ricardo Hel"rera Ne~to ........... . 

. Dcña Cail"men Cavo Gassa'cia 
Doña Ad~:ana Covo Gómez ............. .. Huérf:!.1las ... Ad!món. Milita,r· .. Subintendente D. Edua'rdo COIVO Soria ............... . 

'Doña E,lisa Covo GÓm.z .............. . 

Doña Clua Anguita Arques ............ Huérfana 

Doña Fra.ncisca Sáinz Gutiérrez ..... 
Deñ1 ~f?ría de la Concepción Sáinz 

Ca¡>itán D. Fausto Anguita Mendieta 

Gntié:'rcz ..................................... Huérfa'llas Cavilán D. Germán Sáinz Fernáwlcz ................... . 
Doñ:t ~bría Amparo S:íinz Gl:tiérrez. 

Dc:u ~f?ría Tro;t:ño 'Ros'ch 
Dcñ:: Juana Tro:t:iio Ros'ch S1'n:dad ............... :'Iédico rrimcoro D. Tom:ls Tro:t:ilO V'l1a:ba ...... , .. 

Dcii'1 :.rarí1C?utiérr~~ Fern~nde~ ...... IrJem 
D-oña CCHSU2,O GU:lcrrez l· r:1andez.· 

Dcñ'1 ~.~at;He \tC'l"c110 Bl:rgos .... · .... 1 r,¡ 
Doña Emilia lloreno Burgos -- cm 

1 dcm ................ C;¡p:tán D. Antonio Gutiérr!z ~fora 

I clC'D1 ................... Ayudante ¡ómero D. Antonio ~rcreno Alvarez .. ' 

Doña Carmen Cc>mpans Ventura Huérfana ... Gnardia Civil ........ Primer teni"nte D. J~ime C"m-pansIsar:ta ...... ".:: 
Doña Rosario Torra:ba Sanz ......... . 

Doña' Elvira Barrías GorÍzáJez ........ .. 

Idem .......... Idem ................ Seg'undo ~eniCote D. J UJtl Antonio torra:ba K~g;"i 
I 
I 

DO~1 DamÍa<na Jostl's'a Bair-r'i:ls G~n- Huérfa.nas ... Car·a!bi,neros ......... Teniente D. José BaJrr:Ü's Vázquez 
zalez ............................................. . 

................... 

Dofia Fraucls'ca Sagre"do ~fa'sip •..... Huérfat!a 00, Guard~'a Civil ....... A.lfér~z D. 1fáximo Sa~redo López .................. ". 
Dofia Julia Qu:n1:.ma Goñi ......... ; .. Idem .......... Ido m ................... A fér z D. Antonio Q'.lintana Lla¿ó ................ " 
Doña Elinora Quesada Oyail"'bicL~ ...... Idem .......... Armada .... : .......... AHérez fragata D: A!ltonio Quesada Pér-ez .......... . 
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SE CITA 

Pensión anual 
que se les 

concede 

Pesetas 

\ 
1.875,00/ 

" ~ 
3·750,00, 

I 

I.OOO,oo~ 
I 

3.750 ,00

1 
1.725,00 
1.650,00 
1.72 5,00 
2.250,00 
1·500,00 
2.000,00 

:1.250,00 

1.250,00 
6·500,00 
1.200,00 

1.8;5,00 

1.000,00 

I.OOO~oo 

1.250,00 

1.000,00 

1.000,00 

800,00 
400,00 

850,00 

534,5:2 

~,oo~ 
400,00 

Gobierno ,MLl:i· 
tar o Autoridad Leyes o reglamentos 
que debe dar 
conocimiento a que se les jlplica 
los interesados 

'-

FECHA Delegación de 
Haciendo> de 'a 

en que debe empezar el provincia en que 
abono de la pensión se les consIgna 

el pago 
Día Mes Año (2) 

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS 

Pueblo Provincia 

" R. Q. de 14 de{ 2'2 
octubre de 1852.\ 

octuhrce 1936 Madrid ....... Madrid .... ; ................... Madrid ...... . 

o 
O"" 

i 
~. 

r 

3. 

Ley de 20 "de 
mayo de 1862 y 
ley de Presu- 16 
puestos de 3 de 
agosto de 1866. 

Idem Idem .......... 4-

(1) 

. 

Ley de 29 de 
Junio de 1918 '12 i>eipüemhre 1396 Avi,la ........ San Juan de Molillillo ... Avila ......... 
(c. L. número ~ :' ____ _ 
169). " 

-

Reglarr:ento 
Montepío 
taro 

abril 

r
8 

lO Í'uro 

del 
1Lii-

2 julio 
17 abril 
2 naviemihrc' 
28 noviembre 

29 fe,brero 

22 octubr,e 
29 jun10 
31 jUlli.o 

1 ahril 

2'; f~lbrel'o. 

lO m:2.~ZO 

20 octubre 

r -:l julio 

g junio 

20 ,cuero 
23 en Il'ü 

24 mall'zo 

24 noviembre 

U3 
diciembre 

enero 

1941 Madrid ....... ~fadri,d 

lQ40 
1940 
1941 

1936 
19.37 
1938 

Iclem . Idem ......................... .. 
Vale-nci3i ...... Enguera ............ , ......... .. 
~fadriid ...... ~fadrid ....................... . 
Idem ......... Id,em ........... , ...... : ....... . 
Ge,rona ..... Gerona ....................... .. 
ValenJCÍa: .... Valencia ....................... . 

Madrid ....... 

Idem ........ .. 
Valencia ... .. 
Madr'd ...... . 
Idcm ........ .. 
Gerona ..... . 
Valencia 

1937 ~fadrjld! ...... Madrid ........................ Madrid ..... .. 

1940 Toledo ...... .. Tok-do ............. ~ ........... Toledo .. ...... 
1936 ~!adr'd ..... .. Madrid ........................ Madrid 
1938 BarcelOlIla .. San Cugat de! Vallés ... BarcelOCll.JJ 

" ' ~.,..,.~ 

1938 Madrid ..... .. Madrid ......................... Madrid 

1938 Tdem ........ .. Idem ........................... Idem . ......... 

I 

19'39 Santander .. ! R€SCOll0riO ................... , Santander ... 
I 

1940 -:'Iadrid ..... .. I~radrid ......................... Madrid . ...... 

1936 luem ........ .. Idem ........................... Idcm .......... 

1939 Baleares' ... .. l,íahón .......................... Baleares . .... 

1939 Barcelon.a Baree'ona ••••••••• .! •••••••••••• Barcelona 
Valencia 

... 
1940 Valencia ... .. oo • ••••••••• ~ ........... Valencia . .... 

1940 Gui1Júzcoa .. Salí Sebastián ................ Guipúzooa 

1936 Barcelona Barce'ona Barcelona ...................... ... 
1940 Navarra P<.mplona: Navarra 

Santand;'" 
.. . ..................... ...... 

I94° .. Salto ~' ....... , ................... Santander 

5 

6. 
7· 
8. 
9. 
10. 
1I. 

12, 

13. 
14· 
I,~, 

16. 

17· 

18, 

19. 

20, 

21. 

22. 

23· 

24· 

25. 
26. 
27. 
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Pare::tesco Arma, Cuerpo o lTni-

"O~U\RES Uli LOS IXTERESADOS' con los dad a que pertenecían CLASES Y NO~lBRES DE LOS CAUSANTES 
causantes los causantes 

-----~ 

Deil:; A,~e~ia F'Crn;Índez Alonso •. : ... 1 Huéríana ... E. ~r. G". ............ G-{ne~31 ce Br:g:l·da ExcmQ. Sr. D. Jt::::ín Fern:ír;. 
. I deZ Ortiz ....................................................... . 

DOI¡:l .\L~c.c¡;es L~chapcJlc Her:1ando.¡ Id.em .......... Infantería ............ Cozcr:el D .. Carlos Lachapelle Aguijar ................. .. 
r:;'ci¡:l ).I:!n;¡ 'Caballero ~1oraLs • .... ·1 V:uda ......... SJ':ü:hd ............... Coronel meu:co D. Pedro Z2p~'tero VIcente ........ . 
DOli~. E',:~~n:a Fc'rnánd-ez de Villa-, 

\hrilL: .......................................... Idem .......... :\r::llerí3. ............. , Tenicn:e corcllcl D. Lecpo!do Sa'gado A!paneq'.!: .. . 
Deil:: :\b<aRomero Sánchez ...... 1 lc::m 5:::!c:d~d .... , .......... ITen:ente ccror.d n:éd.:o D. Lt:~s L{(;éonca LC1:::,a ". 
Dc:;2. P:l:~flC~.C.:,:)l1 Ancos de Ancos., l¿·,m I:-:f~!]:"('ría ............ , C(;mandante D. E:tscb:o Ct;cs:a del Sol ............. .. 
Dnt':r 5:l'l':l :\h·:¡,·rez Barrer1- ......... Idcm ,-\~tillfrh ............. C~,;->itán D. José Luque Serrallcn;:l ................... .. 
Doila ;\na },;I;;l'Ía ~íedr:;no '\lar"ión ... luem :-V;:h2<fderos ......... Ca1pitán D. I'rands:o Busto As:n ...................... .. 
Doila lb:-ía García del Toro ......... Idem Infa"tería ............ Teniente D. Eduardo Ramírez Cam ro ............. .. 
D·oila Ro'a ~IohJ.a Leiva ..... : ......... Ht:érfa¡.a ... Gt:ardiaQvil ....... Ten:,,¡.:e D. Venzc:c:o 1folina Ga.rc;a ................ .. 
Doila Lu:sa Come'sias Be·n¡to ......... Veuda ......... Idem ................... Tenien:e D. 11ariano Age'sta Diez ...................... .. 
Doila A;::Clc-da Rodríguez Sa'as ......... Idem .......... rdem ................... Aiférez D. Abelardo '\fa.;t;n 1fartín ................ .. 
D0íía Car:nen Rodrígt:ez de la Mata. Idem .......... Tdem ................... Alférez D. Agustín Albarradn GarcÍa ................. . 
Doila PetTa: B;¡rr:o García ............ ldem .......... Carahineros ...... Segundo·teniente D. Manuel Valle Sanabria ........ .. 
Doila Josefa 1Iuñoz 1~ada,S' ........ Huérfana ... .'\nn.3,da ............... Candestabl'e D. G:nés 11uñoz Lórez .................... . 
Doila Catm n Baena Vl,Iche·s ......... Idem .......... ."I::-tillería ............. He~,rador D. José Baena C..1esta ....................... . 

·.D'oila Gregoria R;:,ro Conde ............ V:-uda ......... lnÍantería ........... ~Iúsico segundo D. Baltasar Lezcano Galindo ....... .. 
Dci.a Fi:o:nena Rc·:nero Barba Huériana ... Idem .................. .\Lúsko segundo D. Gregor:o Rcm-cro Barba ........ / 

Doña E\·iro: Stle:ras Guerrero ....... .. 
Doiía V:centa Pue,rta Ea'rrueco ...... . 
DniíJ Yic:ori2. Fer"1;Índ,z Godino .. 

DC'1:: 
Dci"ia 
D·,eña 

X:c';('~ Esr¡uerro Pérez 
Ro:;:a n~2.tlc."'- Sánchcz 
.\~a:',,;.rta Oi:Jxe lrujo 
~~ t ~': ~ ::02'; G:S'c~::'. Rey> ... 

, 

I 

V:'nda ......... Oficin.as 1[iJitares. Ar~:¡jvcro ter~ef(?, D. Em~¡¡o ~feliá y Pato ......... ··1 
Idem .......... I1K'e:l)'~rOS ........... \1tercz D. Car.d:do Loncall ?\ava'lTO ................... .. 
Idem .......... , C. ·.A S. E .......... PicJior D. P,rKia¡lO Hrre:-o Lobo · ..................... 1 

Iecm rr:f;¡']'cría ............ Cercn·" D. ~r:g-uc: Fortea García ...................... 1
1 

gem Iel nI ................... CC<~or:,él D. Juro GQ:1zález Cadenas .................. , 
Ielem Id'c'n ................... Cry·cl1'.:1 D. Juan Cod2za Arr:ola ....................... . 
Idem .......... Gu~;rd·;: Cí\'] ...... Ccrm,d D. A7;coiJ Cauaib, Fernind<c? d·.: Co:,tro ! 

Dcñ'. J{c.'r: Ge.:na·r Ortiz .............. ' 
D - " . G OrtO Huérfal1as ... I,!]v:lhlos ............ C.:n':ld D. José Go:u?r Garc:a ................ ···· .... ·1 en:: .. l::·r:a ,e mar ":Z ........... " 

Doií1 17::5a f>trada .\Ia.nchóll ' \ 
D. ECJ,,,cn'::> E',lrada, ~ra,nchón - Huerfanos .' Arm~c1a, .............. Su-biokndente D. Julio Estra,da Manre$o ........... ¡. 
[;·,:ofia :\'1::'c:6n el,e-: V:112r Asensio. V;,uda ......... Infantería .. ........ Tcnimte corone:: D. Emilio Gonzilez Unza;ü ...... : 
Dcña ~r:·rh de :a Et:'c2Tn1Ciól1. Saa· 

yedra Graíia ........................ ' ....... 'Idem .......... Intendencia .......... Tenien~e 'coronel D. Federico Ponte Sot'llo ........... . 
Dcña SC':'2d::d Samta'ndreu Alonso ... Idem Carabineros ........ Teniwte corene' D. Gas,par Escudero lIatamo-ro; ,,, 
Doiía :\r-d2:cle la Sol'eelad Const,n-

,.1,.nna·1a ............... Alférez de r.avío D. Juall José González Constela .,,¡ 
I nf1 ~ f cría ... o •• o" ••• ~::?~:t: D. rS,~,t.:r,1: :.1,10 ~~r~~ ~a~~~ ......... ~ ....... :::,! 
Id, m .................. LuP:-:l D .. \.~J,,(.d.o TL.re>.Lzc"a ................. I 
C2b?11~ría ............ Ca¡-llt,on proys:c~a! p. ~e~n<::o C1em("tlte •• Pé:-c~ .... -: 
¡\,rtill"e,rh ............. Ca,p;tan D. Da'vld ¡, ernannez Portal y l' [,,,{¡"Jas '''1 

I 
In,7c:;ieros ...... 1 •••• Capit2n D. l\ntc:;it" Ló:~c7. O:tcga .......... u.u····-';' .. i 

:J. T L'nH~ .................. {.................. 1f3dre ....... . 
'D(lií~. C:::2E:-:.1 Durán Garda ...... Huérfana .. . 
'Dcila 17r'tlla CcniJI Bres .............. V:uda ....... .. 
,Del':! AntoEna Pérez .\b·rtín ......... .\12dre ...... .. 
Dcita ::-.r~;::¡uela Pérez Barbeito ..... Viuda ....... .. 

Doií:l A:-:to::¡:a 1.6;>:,z Sanz Gil .......... 1 TI ' . 
D. Fr,,!:cisco Lópcz 52nz GOl ............ r- t:cnancs . 

Doií:.t Pitar Sftnchez Puente : ............. . 
'D. Eenito Sinchez Puente ............ HuC:rf::mcs .. C"ln!l2rb '" ......... Ten:cnte D. At:kn:o Sánchez Es:eb2n 

I':1,f::::n~cría. 

........... \ 

Doña COllcepc:6n C:C'stro BCTguiHo .... VinDa ....... .. 
,Dciia .lo-da <:;ómez Lazo ............ , Idcm .. : .... .. 
Doña '\;:\(1a ti ~ 1 C:rn~<:n Hcrrrera\ 

L?r¡¡ ........................................... Irkm ........ . 
... ~- C' "u E' Te c'r' I la"ll cUdl:l ¡¡:1(:1 a ,'s'C",'e 111 Ol! ...... \ ti. 

Doña ~h[la Sacnz de Urraca y de 
~r2d,.1r:aga ................ ;.. ...•....••.•••••. 

Doiía .\fercedes S:lenz de 17rrcca y de 
11 a{hri3í!,a ...... .................. .......... Huérfanas 

D'Oña 1hría de la Conct.j)ción Si nz I 
de Urraca y Pelegero ................. .. 

{,k'm ................ .. 

.\rt:.1J~ría .: ........ .. 
Guanb (¡yiI ...... . 

Armada 

! 
D. F:·:::1:·'.:J .\[(l·:q·,,·,z Pi,,:l:·;; ............ ! 
D. Jc,é S:~á"cz ,\:'-:1r- z ..................... , 

[" ,.: "'c, D. ~,f;~:l:C! :\!JfC; ~=I;'¿'n ..................... " I 
D. .\ ¡~¡¡ue 11(r,'110 \' é:ez ...................... . 

I 
I 

'1\.5t:-ÓtiO!nÚ 

:r P;aza 

<rrr.(':,' ,pr:¡1)"ro D Leár.d"o Sáenz de v 
..... , .... : .............. : .. : ....................... • .... ·1 

I 
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n ~ 
Ihcienda de la, ., '\ 

6tl anual 
, se les 
:!1ccde 

Gobierno '1GlI./ 
tar o Au,oridad Leyes o regla01.entos 
qut t:t::'Le dar 
c0l1odmitntD a que se le~ aplica 

FECHA I Delegación d e ¡ RESIDENCIA DR LOS INTE"ESAOOS 11 >1,' 

en que debe ~m?eZaT e! provincia ~n qt:.e - V; ~ 
abono de la pensión se les conSlgna 1 'i o' 

el (;)ago 1I Pueblo Provincia \\_:1_: _ 
'esetas los b.ieresado5 

2.500,00 : 
1.875.00 : 
2.25'J,00; 

2.500,0°/ 
2·5°0.00 

2.000,0°1 
1.000.00 
1012,4° 

1.350 ,00 i 
<)08,33, 

1.350 .00 

1.35°,00 
1·35°,00 

7°5,00 
·1.000.00 

9 16,661 
833·33 . 

1.000,0;1 

¡ 

'''"00) L:J..'O,OO 

1.075,00 

3.2 .'i(),Q':J} 
.1·2 jo.o·,¡ 
.,.250,L·¡¡1 
2.í50,OO 

3.2 50 ,00 (1) 

3·000,00 

2.250,00 

2.750,00 
2·750,00 

5·O<J0.oO 
1.5°0.00 

1.958.33. 
I.~58.0'J 

1.788,19 

1.2 50,00 

1.S75.00 

1.250.O<J 
1.230,0{) 

I.437,50 
I.250,OO 

. 3.000
,00) 

Día Mes Año 

11· i 
[3 noyi~bre 1039 :\fadrid ..... J S&I1 Fernan'Clo de Hena:re~. Madríd ....... f 
25 octubre 19';0 Clel.e~l b ........ :·!lC· ,IaU,ribd ......................... lCd,t:.'~ b .. •• ...... ¡¡' 
17 juLo 1938 oruo a ...... Ji oru<) a........................ or o a ...... , 

1937 :\f2drid ..... J1fadrid ......................... Madrid ..... j 28. 
1936 Idem .......... Lldem .................. ~......... ldem .......... 11 

21 
2 

18 

Decreto de 22 de 10 
enero de 192 '¡ 8 
(D. O. núme- 3 
rO' 20). 29 

abril 
dici,mbr::ó 

febrero. 
abril 

julio 
mayo 
mar.zo 
agosto 
ju]'v 

novi·éT,hre 
febrero 

1<1.+1 To:edo ....... IITOledo .......................... Toledo ........ 11 

1939 1b.dr:d ....... !I.\la'tLrkl ......................... 11adrid ....... 1 
1941 Idem .......... !:Idem ............................ Idem .......... 11 

"C'd' C'd' 1941 Cád:z ......... '\ a lZ ........................... a 12: ......... 1 

1938 Córdoba ...... ¡I Córdoba ............ ,........... Córdoba ...... 1 

12 

27 
28 
19 
23 octubre 
12 noviembre 
4 s·cpti m,hre 
1 didembre 

19.P Zaragoza .... ,1 Zaragoza ....................... Zaragoza .... \ 
i937 11adrid ...... .IIMacLrid ......................... 1[ad-rid ....... ¡ 
,')40 Idem .......... I¡Idem ............................ Idem .......... (. 
1941 Pamp~ona. .... I:Zuasti ........................... Navarra .... .. 
1936 Cartagena. ... \l Cartagena. ......... , ............ Murcia....... 29. 
1937 Gra'nada ...... ,Grana·da .. ~..................... Granada •• .... 1\ 
10~O Barcelona ... iBarcelona ...................... Barcelona '" 

De-cretos de Ha-i 
cicnda de 6 J(. 24 

mayo y 7 de 1 ~ 
a"o'(o ele IC);\¡( 14 
(D O. núm-\ 
ro 101 y 177. 

juro 

1938 Sevilla ........ ' Sevilla .. ......................... Sevilla ........ \ 

1941 Barcelolla "', Barcelona ............ ,......... Barcelona "'1 
104 1 ~! 2drid ....... !llIlacurid ...................... : .. 1 !\1adrid ....... , mayo 

agosto 1936 ~cgovia ...... ji Segov:a ............. ,........... Segovia · .. · .. I! 

h3 marzo 
fe brero 

1I ¡I 
1941 Granada ...... 'iGr:lI1ada ....... ;................ Granada ...... :1 
1941 Huelva ....... ';HUe!V3 .......................... ! Huelva ....... ! 30. 

Estatuto de Cla
f'2S Pasivas d-el 
'F...stado M 22 de 
octubre ele 1926. 

:8 marzo 19-11 'Bu¡-gos ...... ¡¡ViIlaf.ranca Panadé!\ ....... 1 BaTee.lona .. ·11 

14 febr-ero 1941 1'1adrid ....... iIMadnd ............. ,., ......... I ~radnd ...... } 

3 noviembre 1940 Valencia ..... Iralencia ...................... Valencia ..... ¡ 31. 

7 

10 

28 
15 

ma'yo 

m.arzo 

marzo 
enero 

1936 ~a Coruña "¡ILas coSrubña .. ~................... LaG": ~rUña '11 32
. 

1941 l\avarra ...... '\ an e ashan ...... ......... ....puzcoa ... ; 

1940 La Coruña ..lIEI Ferrol <ld CaudillO' ... La: Coruña J 
1941 Al'<::ante · .... ¡IAlicante .............. :......... Alicante ...... 11· 

17 noviembre 1938 F. C~ud;¡¡o ... '¡Ferrol de:' OludillQ .. ; ..... , La ~oruña ..1
1 

33. 
23 febrero 19.'8 B d VII d 1 S 1 B d .J )3 aJoz ...... 1 anueva e a erena"l a 3)OZ .. • .. ·'1 34. 
28 diciembre 1940 C'c~ e '\P'"'e' C' ir a ,r S ........ «" llela ...................... aceres ...... ; 
5 ,enero 19~ 1 ~Iadr¡d ....... 1: ~J adrid ......................... 1 ~ladrid. .. .... ~ 
21 octubre ICJ39 F. Caudillo )iFcrrol del Ca1..'<ii!lo ........ 1 La Courña )1'30 

11 . JI ¡ :l. 

. 1938 '~el 'd 1, ~ ~ .~ • 'f d 'd I . .,Ca..ln ....... '1· ,aund ......................... ~\ a n ....... ;1.,6 
l" . ¡¡ ~J • 

I[ !1 

1/ 1, 
1939

1 

Huesca ...... Jaca ................... .,......... Hues:a ..... .11 37. 
\1 (¡ 
11 i! 

11).11 CJeu'a 'I'T' .. : c:: .:. . I1 • .;:: ......... ).1 e U,l.n ••••••.•••••••••••• ~..... 'eu1.3 ........ : 

1936 ~b(:rid ...... :Alcalá de HenanoS ....... 1Iadrid ....... ! 38. 
11 :1 

19·~l) Tencrife .... ·l/Santa Cruz: de Ten<erife .. Ca!1ar::J.:s ..... 11 

1936 Albaccte ' .... ::A1caraz ......................... A!b:J.cete ..... '1 
Ii [1 
'1 - '. 

-1 ~ 
1 ;i 

\ Cádl'Z ' ij 19-1 0 Cádiz ......... I!San FoéTnando ............... .. ....... ~ 39-

5. i(':1ero 

6 a·gosto 

18 junio 
18 diciemhre 

14 diciembre 
~ junil,) 

juUo 



rt'. 33· de octubre de 1941 D. O. núm: %38 

----------------~~----~--------~--------------------------
Parentesco Arma, Cuerpo o Unjo 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los dad a que pertenecían 
causantes los causantes 

IDoña }.fanue~a Pan'Íza Gómez ...... Viuda •••...... Anm:Ga .............. . 
Doña. Rita Fariña V:1arelle ............ Idem ......... [dern .................. . 
Doiia Mat"ía d;l CaJrm'en Bouza Moya. Idem .......... Idern .................. . 
íDoña P{!!(ra Vis\:arret Mi'qudez ...... ldem .......... C. A. S. E. 
Doña Jaeinta Delgado Martín ......... Idem .......... Idem ................. . 
!Doña Gertrudls Máñez Rech ......... Idem .......... Idern ................. . 
D011a VicentaJ Galán Ferru..ndez ...... Idem .......... Idern ................ .. 

Doña Rafaela Izquier<lo Hue1'ta. ...... ~ 
Doña Isabel Izq;tierdo Huerta ...... Huérfanos '" Idem ................ .. 
íD. Amadeo IZQUl'erdo Huerta ....... .. 

Doña Tet'esa Gómez Sant9~ .......... ! Viuda ......... Ide.m ................. . 

Doña Erni1iana. Rosell Pére2; ......... 1 
Doña. Josefa Rosell Pérez ............... \ Huérfanas ... Artíllería ............ . 
Doña. Mercedes Rosell P~ ....... .. 

CLASES Y NO.MBRES DE LOS CAUSANTES 

Condestab' e D. Manuel Arquero RodrígUJez ......... , 
Practicante D. Juan Vázquez Parada .............. . 
Auxiliar de máquinas D. Alfonso Rivera Pita '" 
Auxilia.r activo D. Luis Es1>inosa Mendive ....... .. 
Auxiliar activo D. P<tblo López Blanco ........... , 
Maestro armero D. Manuel Ferná.ndez Fernández 
P1'a\:ticante de Farmacia D. Valeriana Alberca S 

rra·no •••... , .••.•..•...•.•.••.•..•.••••••.•.•••••..••.. ! ... _,. ... 

Maestro de talLer D. Manuel Izquierdo Rodríguez. 

Herrador D. SalvaJdoll RoJ.d5.n Fernández _ ........ .. 

Aju:>+.ador D. José Rosell Ballesteros 

Doña Pilar Alcaide Zabaleta ... ............ Viuda ......... Infantería ............ Suboficial D.Andrés Tornero Villa ............... " .. 
Doña. Mal'ía AntO:1·'O Ruiz Clavero ... Idem .......... Idem ................... Sargento D. Conrado Clavo Ma,rtJnez .............. . 
Doña Pet:ra Herre1'a VázQuez ......... Idem .......... CaJballexía ... ~ ...... Sargento D. Angel Ramas Arauna ............... _ 
'D9ña T,rinidad Rodríguez .Lozano ... I<lem .......... Guardia Civil ...... S~genta D. l1defonso Banco Chamizo ......... _ 
,Doña, Manuela· ,Martín IDI\l<J~e ...... Idem ........... Idem ................... Sargento D. Ju:a.n Elvira Redondo ................... ~ 

Doñru :Mercedes Merino Bogad! ......... H • f IdJe:m 
Doña M~;agros Merino Bogaril... uer anas '" SargentO' D. Román :Mermo González ... .-a ....... ~ 

Doña CecHÍa! Casulla; BOJlTás ......... Viuda ......... rd~ttn .................. Sange:r.to D. Diego Torns Pomá ................. _ 
íDoña. Toma:.sa, Gucía Morutañés ...... ~dem ......... Caballerla ........... SaTgenlo ¡paradista. D. Fide1 ~ Toledo .. , .. " 

tDloñ.1! Frnncisca; TImlás y Sánchez 
CaJl'YQ ......................................... . 

D. José Tomás y S!tnchez Calvo Huérfanos ... A1:a,ba,rderos ......... MlÚSko D. Juan Tomás Rochera .................... . 
D FrMllcisooo Tomás v Sánchez 

Ca:llvo ............................... :.1 ........ . 

Doña IRamona IDominga MillllgrOS P. MenOr HoS[)i-
Dobarro Reguei.m ........................ Huérfana.. 1:ales Muina .... Mozo p. Gabriel Dobaxro Portal 

Doña Juana Antonio Mora Rodríguez ., 
Padres Doña MarÍa! lJebram:ón de la C1'UZ .. , 

Doña Mada de Belén S~dll"3.'ch Cail'-

SoMa·de D. Manuel Mora Lebran-:ón ........... ~ 

dona ........................................... Esposa ....... Infa'ntería ............ Ex-capitán D. Fr;::ocisco Ortuiio Gutiérrez ........ .. 
Doña ROSa Fernández Ruiz ............ Idcm ........... ·utillería. ............ Ex-tcnent'c D. ,Fermín López Pjnto ................. > 

Doiia Purificación Rico Sarri'Ó ...... Tdcm .......... Idem .................. ~'-~cnier.~e D. Enr:q!1e payá Belda ............ ,.-..... .. 
Doña Francisca Barcia Grandal .......... Viuda ......... Armada .............. Escribk11te D. Segundo ~¡'files Fernández ........ ". 

Doña Carmen Rodríguez Mora ...... Idem .......... Guardia Civi! ...... Cc!'cneJ D. Francisco Brotons Gómez ............ ' .. . 
Doña )'largaria Navarro Aldea ...... EsPosa ....... Inf,KlteTÍa ........... Ex-c",p;tán D.' Carles Díaz :\ferry-Orejue'a ...... .. 
DorIa Euloga Flores Viruez ............... Viuda ......... Ielem ................... Teniente D. F,r2.t1cisro Oterino MartÍn ............ ' 
Doiia Amelia García Brotino ......... EsPosa ....... 1 el,em ................... Ex-ten~ente D. Ber;ito .. ROdrí¡pez Beltrán ":"'::,.:'. 
Doña Emilia Sánch-ez Marcos ......... Idem .......... Ing-emros ........... Ex-teniente D. Jose Perez Sancl1ez ............... ~ 
Doña Brígi<la ,sánchez Chiville ...... Idem .......... Gl~ardia Civil ...... Too:ente D. Adrián Pendería Pareja ................ .. 
Doña Ramona Herrera Reyes ......... Idem .......... Infa'n1:el'ía ............ Ex-alférez D. Luiano ReIDÓIl Toledo ................ . 

D Serafín Mor'eno Gutiér1'1ez ......... H • f Id~.m 
Dofia Cortsue<Jo Moreno Gutiérrez... uer anas ... ~ Alférez D. Serafín MOIl'eoo Sánchez .................. , 

Doña' :Martina Cía Zalba: ............... ESIlOsa ....... Id:em 
Doíia Victoria Eugenia Gómez Gar-

Ex-alférez D. Sa''va<lor Go¡do del Río ...... , ........ . 

lCÍ.a .......................................... o¡... Idem .......... I,:1,gel1,ie:ro.S ........... Ex-aHére:z D. Isidoro Jiménez Gu-cÍ¡¡, ............... . 



D. O. núm. 238 

Pensión anual Gobierno 1.1fulñ. 
que se les tar o Autoridad Leyes o reglamentos 

conc!de que debe dar 

23 de octubre de 1941 

Hacienda de la 
RESIDENCIA IlE LOS INTERESADOS FECHA I Delegación de 11 

en que debe empezar el'provincia en que ==============,=== 
abono de la pensión se les consigna 

C<Jnocimiento a que se les aplica 

__ p_e_sc_t_as __ los interesados _______ (_ia ___ 1_1_e_s __ A_ñO 

el pago 
(2) Pueblo Provincia 

1.569,75 
·2.000,00 
2.291.6e 
2.Q(){).01J 

l·750,OO 
1.62 5,00 

1.62 5,00 

abril 
febrero, 

,ene'ro 
,a,bri,l, 
jun'o 

1940 Málaga ...... 
1937 La Coruña 

Idem ........ .. 
1941 Gu',púzcoa ... 
1941 Valladol,id ... 
1938 M e1i11a 

, octubre 1936 :Mad:rid 

!l1:ála-ga ............... , ........ . 
La Coruña ........ : .......... .. 
Fer.rol del Caudillo .... .. 
San Sebastián .............. . 
Valladolid .. ; ................ . 
,Me il1a .............. : .......... . 

Málaga 
La Coruña .' 
Idem ....... : .. 
Guipúzcoa .. , 
Valladolid .. , 
Mellilla ...... 

ViUafmnC<¡! «abaUeros ... Toledo ........ 

40 . 
~I. 

'1.336,50 o ,s:e.Pti:~ltb!'e 1938 Ovi",do ....... Oviedo ......................... Oviedo ....... 42. 

1.000,00 

1.000.00 
'1.666.65 

&;6,00 

3.830 .00 
1.000,00 

1.041,00 

1.000,00 
,1.100,00 

1.500,00 

'=,00) 
693,50 

I 

'Z75 00\ 

'375001 1.875.00 
1.000,00 

2·750.00 
1.875.08 
1.250.0'0 
1.250.00 

1.250.00 
1.125,00 
1.125,00 

,a~'OOl 
I.Q(){),OO 

I.2SQ,OO 

(1) 

17 1940 Alava ......... Vitoria; ............... _ ......... . Alava ......... 

18, <Sleptie:rnbl'e 1938 Madrid ....... Madrid ......................... Madrid 

Estatuto de CIa-
ses Pasivas del zo 
Estado de zzd,e 
octubre de 1926. 5 

1 
17 

enero 
mayo 
ma,rzo 

1940 Cáceres .... .. 
.0 \ladrid ...... . 

19.'lb nadajoz .... .. 
1939 Idem ....... .. 
1941 Madrid 

Cácercs ........................ .. Cáceres ...... . 
~1.adrid ....................... .. Madrid ...... . 
Bó.dajo'z ....................... . Badajoz .... .. 
Villanueva de la Senma .. ldem ......... . 
l\1adirid ....................... .. Madrid 

B 1937 Idem ......... ldem ........ ".................. Idetn .......... 4.6. 

13 a'b1"il 1940 Castelloo .: ... Vi11G!roz ... ..................... u.~te1l6n .. .. 
z7 .dioiernh\!:>e 1940 León ........ :. León • .............. "'w ......... León ........ .. 

4 

1
11 

II 

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 idic. 
agosto de I931 
(D. O. núme- 17 
ro 101 y 177) 17 
y ley d.' 28 de 17 
junio de 19~:J 11 
(B. O. 11 Llme-
ro 19<). 

?--:¡ 

17 

Estatuto de Ca-
lO 

'Ses Pasivas del 
17 
17 Estado de. 22 Le T7 octubre de 192'6 

y ley de 28 de 
17 

jun:o de I<;)40 
(D. O. núme- 26 
I!"O 100). 

17 

-17 

algoSlto 

agosto 

ju1io 
julio 
julio 
juni'a 

marzo 
julio 
a~osto 
julio 
ju'io· . ,. 
JU .. IO 

julio 

ju'Uo 

juJiü 

ju,lio 

1936 Madrid },f'!-dnq ..... ;................... Madrid ....... 

1937 

1932 

I<;)40 
19~0 

1940 
1940 

Vigo Vigo .... , ....................... 
Eí Cen:tinillo .................. 

Jaén La Carolina .................. 

Cartagena' '" Los Dolores ................ .. 
:\fadrid ....... \ :\ladr:d ........................ . 
Cartao'ena ,Cart" ITcna b '''1 ,al"> ...................... . 

La Cc.ruña .' Fcf'ro. del CaudillQ .... ! ... . 

'930! ''''de'' ....... I"'d'" ......................... 19~oll~t~e,ca ....... 1 Jaca ............................. 
1936 Lralla'"<. ...... Granada ........................ 
10.+0 Cartagena .. .1 Cart3gena, ..................... 
19.+0 Valenda ..... Valc'nda ........................ 
19.+0 Barcelona '" Ba,rcelor.a ..................... 
1940 Salamanca ... Ciudad-Rodrigo .. :: .......... 

1936 Sevilla ........ Scvilla 00,··· ........ ! ........... 

I94° Valencia ..... Chirivell~ . .................... 

1940 Madrid ....... Madri,d . ........................ 

Pontevedra .' 
Jaén ........... 

1Imcia 
:\fadr:d 
:\furcia 
La Corurla " 

1fadr'd ....... 
Huesca ....... 11 
Grá:jdl;l ._ ... 
:\furcia . ...... 
VaJenda . .... 
Barcelona 
Salamanca 

Sevilla .. ...... 

Valencia .. ... 

~fadrid . ...... 

48 . 

49. 



23 de octubre de 1941 D. O. núm. 238 -
Parentesco Arma, Cuerpo o Uni-

NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los dad a que pertencci~n 

causantes los caUS3.ntes 
CLASES Y NO.\1BRES DE LO!;L CAUSANTES 

D{)ñ<i 1br ía. Sá'z Antón ............... V.iuda ........ ·1 h1f:mte;ía 
Doiía Ade,aHia Lagos Campos ...... 1 I:¡em .......... /\:rtdlena ............ . 
Doiía A n~lina }Ia:ián Flor ............ Esposa ....... Idcm ................ .. 
Doiía :\fai:ck d. Pedro García ......... 1 I¿em .......... Cueq)o de Tren .. . 

Ex-'alférez .D. Antcnio H.ey lfuñoz ., ... , ............. " 
:\Lér~z D. Eimilio Santos }Iart:nez ................. "" 
Ex-aiíérez D. Antcnio Esteve Esteve ................ " 
Ex-a ié:ez D. Fral1~is~o l-{uiz Saiineo ................ " 

Doih 1bl'Ía <le la Concepción Gómez , 
Sls'n,cga ................ , .................... ;. Iuem .......... Avi.~ción ............. Ex-alférez D. Tomás Entrena F'"mández .......... " 

Doiía Fr~:lcisc:J. Rcm>2w Pulido ......... Idem Inf2nt.:ría ............ Suboficial D. .\lalluel Barqu ta de la' Llave ....... " 
DelIa Ro'.;¡'rio .\LlIa:¡a Tortosa ....... Vi¡:da ......... hlem .................. Br.g;;da D. José I{oselló R.bes ......................... " 
D-olla Enrir¡ue'ta Ga'rrote Pascual ... Espo,sa ....... Idem .................. Ex-h~iga,da D. Tcodo-ro H.odf1gucz dd Burgo .... " 
Deña Anton a Celi,ro Fernánd,z ...... Viuda ......... Artillería ............. Ex-brigad:i D. Febe Sánchez TurricllZO ............ ".: 
Doíia A.po'onia Félcz Pellicero......... Esposa ....... Guard,'aCivi,1 ...... Ex-brigada D. lIfanue1 Gargallo Sancho ............. " 
DOll1 C<lJrmen Pad,rós Obra·dors ...... Idem .......... Id'em .................. Ex-br:gada D. Rafael Caballero Rivas ............... ...: 
uona Es:co'ás,tica Bordetas Abierta. Idem .......... Id'em .................. '&,-br:gada D. Sat¡¡'fnilW Escat Grau ................ ) 
DOlla },Iagd~,lena Trayeset Gutiérrez ... Viuda ......... Idem .................. Brigada D. Juan Alarcón Cortés ...... " .............. ...! 
D'oña Josefa, Torres Castillo .......... Esposa: ....... Carabineros .......... Ex-brigada D. Elías Sanz Perosillo ............ , ....... ,,; 
D{)ña Francis.ca Ruiz 1Iartínez ....... Viuda ........ InhMe,ría: ........... : Ex-sargento D. José Fernán<v,z Zamo,ra ........... "..'1 
Doña 'Maura Calvo Arroyo ............ Esposa: ...... ' Idem .................. Ex-sa,rgento D. Jua'n José Castañedo N¡wec1a .... ",.,! 
D011a Isabel Vald¿s Galea .................. Idem .......... Idem .................. Ex-sargetlto D. Rafael Granda Ga1ea .............. "". 
D'Olla Q'l"ota Bonet Vega ............ Viuda ........ Artillería ............ Ex-sargento D. Sebastián Taba'res Sa,fot ........... . 
Doña Ma,ría Martínez Galán Esp{).sa ....... Guardia Civ:i1 ....... Ex-sargento D. Ca,dos Blanco Méndez ............ ".1 
DOlía Car:m TI Vicente Alvaro ......... Idem .......... Id,em .................. Ex-s;¡,~gento D. Pedro Tobaja's Marin ................ ,,: 
DOlla Jesusa Egorcue Ei'izaga ......... Idem .......... Caraoineros ......... Ex-sargento D. Eugenio Benedi Osta .................. 1 

D{)íia CO'l1's'udo Gómez Caparros ... Vil::::a COll1P~iií3. de Mar. E,,"-S21 g' nto ~. An:Cllio ,jfesa Ca,paNós ...... · ........ ,1 
Doíia J osda Gómez C~rpiD ............ Id-cm .......... In::; 111::ros ........... ).~;:est:·o banGa D. Pedro Ibero Pern:¡vleJa ..... ", 
I::oii:. C!ara :\fodesta So:anas BO:lO. I~h"m .......... Inted-ec'cia ......... IAt:Xii;2,~ [rimero D. Pedro Calvo Calavla • ...... · .... 1 
Doiía Anse'ma Ramírez ~,facarrón ~. Ickm .......... ' C. A. S. E.. ......... Ajust;:dc:r D. Ser;:pio Pascual Castro ............. · .... 1 

Doiia Ter sa Fernánel2z 1fa:tín ...... Idem .......... / Idem .................. 1 Ajustac:0r D. Robust:ano, ,jle(1~hero ~ieto ....... .. 
Dalle. An~e;-es Sam;>d:o Alvarez ... ES1'C':l ....... I Idem ........... , ...... 1 Auxiliar de ~br3.s· D. Anto!,!io Ba-cna .\Ia,rtín .,,) 
D.OÍI:l C."QUe,rt Orcll1;eS Fe·rn;Ír;d·ez ... \ Id:m .......... \ Ickm .................. 1 A:lX; ;::,~ de O:):~S D. Fran~I~'CO P"str2r.a ac LaJa ,1 

OBSERVACIONES ¡las c;m.fdad~s que pudierzn haberle Si-¡ que se indica en la: relación, que eS la 
do satisfech:,s por todo anterior señala- del día si;:uiente al fallecimiento de su 

I. Por 103 Gobernadores militares m:cllto, desde qUe ésta se encuentra madre. 
a que corresjlo.nde el punto de residen- viuda Esta p2ns:ón s-e concede ,por ha- 8 S 1 t 't 1 " t 
cia de los recurrentes se dará trasl"do ber ~enunciado expreSlmente a la que . f 11 : :a~sm:de a pens:c¿n Ya~an~ e • 
a éstos de la orden de concesión de ia le correspcnde por su esposo el jefe de PAodr I a'Bec~mt lenCob e su m~, re'l °fn~ 

.., l' . Ad" . , . ' e a fl o a rera, a. qUIen e ue 
penslOn que se es asugna. mltllstrad on d~ ¡pnmer2' Clase <le1 . d'da • d d d' r 

2. Toda9 las pens:ones a percibir por Cuerpo de H3.6enda Pública D Leo- ~onceS! ,porrea] or en J'do 1 e }U 10 
esta capital (Madrid) serán abonadas poldo Coig P-abagliata. . e .~ 99 Y ¡com

t
? lcon

6
1
pre

d
n

1
1 a a tmtdee-

1 D · '. Ge 1 d 1 D d - r 1 . I " reJe'lla en e ar lCU o 1 e proyec ° por a :recclOn ,nera e a eu a: y :J. ~e e transmlt~ a penslOn va- I d d d 86 h . d 
C

' p' ' f 11 . . ey e 20 e mayo e 1 2 aClen o ex:· 
,ases ¡¡,lvas. cante' por . a ec mIento de su madre. . . 1 1 -~ , ; 
3. Se eleva: 'a la actué,1 cuantía la doíia Sara Blanco Ce'stro a quien le pres~b' re~Lncld 'e a pen." o .. que v.~r.e 

pens;ón q11C le fué concedida a 12, inte' fué concedo da' y elevada a I~ actual CU2'l1- perCl le~(do, del 1.
000

1 ~esec1tas l}nua;~s, 
",1 _ d d 6 d b'l d .. . . como VlU a e emp echO ,(o ,aclen"a 

res~ua po, or le1' ,e ,e a n e II)·tO ha por orden de 12 de mayo de 1933· La d r. ~', S '_. P ~'''_:' .,' 
(D O 

. (' ) b d 'b' . . d 011 L" ran~lSCO IX~. ~rdl)l, a ,a )1.11-
. . numo 101), una vez compro a a perCl Ira en unto conserve la aptltu 1e-' 1 - . I ' f j 

d()cum"~h' I 1 Id 1 d d 1 f 1 . d' ,r" q' ,e e ,;llt" Q':-cc .': "C,la que .""."men.e que e nnyor ,sue o ga, es e a ee 12' que se In IC~ en '''d'' , o ' l' • . .',". 
D

"'rc:b'" 1 - t d '1 • 1 1'" 1 d I j' ".. se 1 .. lea, qllu Ce .a 'e ,a ¡K:d_lu,l y 
i;' ~ .uD por e cau~3.n e ur~:l1~e n1as a re (¡Cl0n, qce -eS 2. e (la S;:~Ulente . 1 ., d 
de t~es ::ños fué el de 7.500 pesetas al fallecimiento de SU madre ü· r~¡Jul~c;ada :~ Pcosdlodn C.;ll e3

¡J0'O. ;>re-
", _ '. ¡.~ d 1 t I I 6 S" . 1:' \'la Iqu econ y e UCCl<'I:, en su casO, anu"c,. conespotlC kn o e, por an,o, a . e le tr2nsmite a pcn,lO:1 vacante d 1 t'd d ¡ l' ·I.·d 
t
" dI" 1'" . . - e .as C2n I a es que 1l1) ('SI? r~Clui ° 

can .ca qll·e se e;:S gna en . a re,aClOn, por hllecnn;'cnto d·' su medre dona t d 1 't d···· d . 
_ 1 I d'. l" '. ' ., por cuen a e a e a a p-ens'on e ",u-
con arre,~.o a o Ispue,to en e arUcu- Jul a Passano Santos, a qUIen le ¡,le dedad 
lo 64 de 12, ley de Presupuestos de 11)29 concedida por real oracn de 6 (L~ m:lr· " 
y 1: será ;¡bo:·ada en tanto comen'e la zo de ISSS, y como comprcn&da cn la 9. Se le tr;¡nsmite la pens;ó:1 y;¡can-
aplItud !eg-al dco{!e !a fecha que ~'c. in- real orden de 25 de m2fZo de 1856 y te por f:::l1ec:miento de su madre, doña 
dlca. qtl~ es la s:g'U1cnte al falleclm cn- reglamento. que se cita: en la relación. Pilar Caíiemm]ue Elías, a ol1ien le rué 
to de s:~ esposo, previa liql1i(];¡ción y se le (eleva) ahon~rft, en tanto conserv-; conced:{ja por la Direcc'ón General ele 
ded.l1~ción de las ca,:tide.dcs que. hubiese ¡'c. aptitud leé';al, desde el día sig\:ientc la D'cuda y C13.5es Pasi\':J.s en 11 de no
reClhlelo en rol antenor seiialamlcnto, el al falIecim'eflto de su mar;do, el cual \"Íembrc de Ir)32. La percibirá en tan-
cual (jl:ec!a nulo. :,0. l:i dejó d2:-echo a pensión al~u(1a. to conserve la aptitud legal. de,de la ' 

4. Comprendida -1a interesada en las 7. Se le tr~.nsmite la pensión vacan- fecha que se ind'ca en le' relación, que 
dispos,"cion<:s que .se citan en la re1a- te por fallecimiento d", su madre do'iia es la del día siguiente al falleóniento 
ción. se la rdJabilit2' en el percibo de Guadalupe Palop Ap;uic·o. a qt;ien le de su madre, previa liquidac ón y de
la pensión que se le asigna, a partir del fué concedida por el Consejo Supremo ducción, en S11 caso, de las cantidades 
16 de. a~osto de 1938, s:guiente a la del de Guerra y ,~\farina. en 3 de septiem que pudieran haber sido satisfechas a 
falJeclI!l.lento de su .• marido, previa: ti- bre de 1909. La percibirá en t?nto con· la interesada por todo anterior señala
qUldaclon y deducclOn, en ,su caso, de serve la aptitud legal, desde la fecha que miento no hecho por este Alto 'Centro. 
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~s!ón anual 
:ue- ,;;.e !ea 
CO!l~Je 

Gobierno Mi.:;i-! 
lar () .:\utorida-:L Leyes o reglarr..eIltos 

FECIIA !Delegad6n d el RESIDENCIA DE LOS I~TERESADOS ,1 j I . ·1 1
I ~ 

! Hacienda de L~ 1 -.. 
('n que debe empeZ3.r :provi!1C'ia ~n .qu-:¡ - .':===-11 ~ 

abono de 13. pensión -se les .ccns¡gnaj I 1 o' 
Dí,,· Mes AñOI el (;)ago Puoblo Provincb \1 f 

I ,.--"--' ---1 . I ~~--------I !! 

que (:eL~ chr que se le~ aplica 
t ccr:oC'imient o 3. 

\ los- inte-re~ados 

---\ 
1.125 G~)~ 
I.25~;,()J l 
1.2 500:d 
l.ü]:\C): 

1.2 50.00 ! 

1

, i; ":l0t ¡g ¡;i';li~::m~~t:"ii' 1
1

: f,:.~¡g:,:::.[ 
1

17 10,0
1 

V2:-cncia ..... jl\-:!;cnci:¡ ........................ , \~;c:e:~6a ... ) 

97(1.1) '1 1¡- {~:~~ j(j_iO 1:1~1ll .......... , Iuem ............................. , I,;.c:n .......... 11 
, I:J f¿b:··ero 10'9 ldcm .......... !Játiya : ..................... · .... 1 ldcm .......... ¡; 

" l· B 'C"'Cé~ .1 

I r- ju:,io 1fqo lJaTcelona ... , Bc:rceiCll3, ..................... a,~, ": ... ¡: 
I_O~J/J.O'), 

I.cao,O"!' 

1.000,00 

1.0~O.OJ 

1.0úZ.Sil 

1.002.5:1 
1.000.0') 
1.<X,O.O:J 

1.000.0:) 

1.458.3° 
1.000.00 
1.000.00 

1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 

, . l' ' ,,' . Co--j·lln 1 La COi t:n3. "1' 20 JU 10 lO ju, 1. uc.· ~ • . 1 l.: 
17 ju:.io 1940: Barcelona ... ' Barcelona ........... ,.......... Ban:e,on.l.. '''1' 

j·:,tJtuto de Ca- 17 ju,:.io J()_IO!, ldem .......... Idcm ............................ i~em .......... :1
1 se s PasiV'z.'s del 1,- ... 1940 ' ldem, .......... ldcm ' ....................... " .. '.. erH .......... ~ j'UL.!o, I G 1 

,Eét:d,; de 22 ce (2:) ju':o 19361 Granada ...... HuetcT $antillin ............ r::.naua .... .. 
o~t~::y:e de 19~bl 17 julio J<J40\ Valencia ..... \'alencia. ........................ Va.lencl3: ..... ; 
y ley de 2lS de! 13 <::c!ubre 193<)1 Ajz;ante ...... , Aleo}' _ ........................... Ahcan.te .. · .. ·1 
)u::,:v de I'~.¡() i I S;:lt:t:E-der ... San:olla ........................ Santan'¿er ... !' 5°. 
(D. O. nú;¡;'>! 17 jU:ÍQ 19401 )'I~dr:d ...... ·l.\'adl~¡d .......................... ·.\ladr:d ....... :¡ 
ro J(9)~ )8 mayo 19,3 Idc:rt .......... ,ldcm ............................ Idem .......... 1¡ 

17 ju::o 10~0: U2~:e~c;~a "'lln::":'celcna ...................... Ba~celor.il .. .lj 
T7 ju:io 19.¡o' Idem .......... Idem ............................ Idcm ........ ··11 

I juiio 1940 P;¡l11;>lona .... jEugui ........................... Nav~r~a ...... !! 
(Í5·1.IS 

I.L?5.(¡O 
I.:,,::;ü,r;;) 

1.5GO,ü(J 

l·75°,O:} 
I.~.JO,O() 

1 JJ.!5,0'{) 

,17 1.\I!t,J,;a ....... ¡.\lel.:la ......................... .\1e::lh ........ '1 51. 
12 m;¡yo 103; ~·~,:~::::ia .. ···1 ~:~:é.~:ia 1 .... ·;·i .. ;:.·~ .... · .... V~kn~;a ..... [1 
. .1 . u·t::bre 193,) .\LG .. d ....... <,lic,.L: ue Va.k~~, ...... .\L.dr -- ....... i: 
__ fE:brro re)37 , Ide:n .......... :\lJdc;d .......................... ldem ·· ........ 1, 
:e¡ cctubre 1940 Iuem ... : ...... ,Idcm ............................ Iclcl11 .......... I 

I

J7 ju::o I()4oCa:ta:;clJa .. ·I¡l;;rt2;;~lla ..................... ~Jt:.rc::; ····· .. 11 
17 julio If)~OI .\Iadrid ...... VI[¡;Q,;-:cí .......................... )'Iaclrid ....... ~ 

10. S-e Jé ü:¡nsm .t~ la jK'DSió.l i a quien le fué concedida, elevada 
va::a!,te por fallccimic:1to cíe su m'l- , a la actual cuaatía, coa fecha 16 de 
are, dúiía L\dcla '\[ichcJ .\[anEsa, a 'a:)r¡l cíe 1931. La percib:rá:J. por 
qU:Cll le fué con,cedida y, elev:ld:; p~rte.s iguales, en tanto CO::lserven 
a la ,lctu;)1 cua "l~la en 11 {le m:1VO la aptitud legal, desde la fecha que 
de 1')31. La uerc:birá. t'n tanto con- se i::ldica en la relación, que es la 
serve la aptitud le;:;al, ,desde la fe- del día si;:;uieote al fallecimiento de 
eha que se indica en la' relación, su madre, Fevia ¡¡quid,a.ció:J. y de
que es la del día 6i¡zuiente al faUe- <:lucción C::l su caso de las cantida
~lÍmiento ,de su madre, previa l!- des que pudieran haber s,:do satis
quidació::l y deducción en ;;,u caSG fecha" a la interesada por todo an
de bs cantidades que pudieran ha- terior señalamiento no hecho por 
ber ,;iclo s:lt:sfechas a la interesada f's.te Alto Cuerpo. La parte corres
por touo anterior seiialamiento no pondie·.lte a la huérfana que pier
hc~110 loor este Alto Cuerpo. I cl3 la ::!ptitc:<l le;~<1l p2ra el disfra-

l L Se: le tr;1::3r;1:~C 1:::. iJe.1~:O:1 te :1crC'/:':tr~l ;a d~ 13 coparti,:.ipe q1.!e 
\"aca:1tc pGr fZ111;:. ¡l~1:C 1~O de 3:"1 nl"':'- 13 con:-:{>r¡,~e, s:n TIc:esirL:,d de nuevo 

f: c
,; '~~¡'-'(~JJ :c\:i~.:;~0e f~~m~'J:\ ;\:~ ~ ~e~~ se~~:ami:n\~. t:1.'c:n:te'.:¡ ~e'1s:u:1 

tll:'\ ('j~-::¡:.:, en f(':;'<1 0 ¿t' marzo V2ca "lte ¡::or el fallecim:ento ce sa 
de J().~I, j}:J:- C:;:~;-,: cüm-'~r2::d~cIa f71 :-,1:1d~-t", co¡:a ~-\,d2:a:d.a Loc:rcz .. ;~l-
1.1 l' 1 ,,:-1:--'1 (1,3 :25 ele n~::lrzJ e:: v:-:rez~ a q~ien le fué concedi¿:1 y 
IS-(j ; - '1 ,¡1~~1tO (1',:1.: 3~ ('itl ('n 13 ! c-!e\T:'da a la ;1ctu-31 cU:lntia, .con 
rt.'L'r~ ~'1. L;t }Jt':-c:'):r;í., C:1 L1Dt0 CC;'l- • J.rrc,~10 a 13. Lev de Presunues:os 
5~,\'\ l., ~¡,tit1!d .. l('~::d, de,de la fe- de r·0:0. L:l rr,ci1úil "n taCl.to COil

C~j;l" q~:(" se lnc:CJ. ca (1:c;:J. l0!a- <serve la aptitud !:2gal\ desde la fe
Cl(~l" q¡~e es la del dí2. si~~uie:1tE' ~d ('ha que se indica en la relac:ió~, 
hL .. 'rLl:"Co de su m:rrido, plcvi. que es la del <lb sú!uiente al fa
h!u'.'.~~.l)n y deduCélÓl1 en su 0- llecimicato de 5l' madre. 
sho, (L~ bs cancid2uC3 q;:e pudicr;:¡n 14. Se le tra~smite la pe:1si6n 

~'''r>'''' ¡;;,¡-.lo (C°t1cfnc' .... ~ 1 . J " d d .. ,--, ~.... _t~ •• J.'- ¡)" . .., a J l!lteresa- vacante DO':- f31 eC1ffilelto e su m3-
:'i t~~ lodo antericr seii:llamientQ dre, doña ];:ahd Contreras Fern5n-

::lO .11'C:¿O por este Alto Cuerpo. dez. a quien le fuá concedida por 
11. ~e les tran;;míte la pe:Js:ón el Consejo Supremo de Guerra y 

vac:rn~e 'Yr c"'I~~:ml'e~to d - '1' 'h d d 1 -' J :-' ~... " e,u ma-I" arllla el 30 ce octu jre e 19 19. 
re, {lOna :.mparo Drihuega Díaz, La .percibirá, en ta:J.to conserv~ la 

aptitld legal, 'de>sd~ h fecha que 
se ,indica en 'la rdéLción, que es la 
.cet! día s:gui€':1:te al fallecimiento 
de su madre. 

15. ,se le tra:1smite la fensión 
vaca:lte por fallecimiento {j~ GU ma
dre, doña Juana Lanzaco de la Ve
g;a, la quien le fuéw:lce:dida y 
elevada a la actual cuantía ,con fe
cha 18 de febrero de 1933. La per
cibirá 'en ¡tanto cOIJ.serV'e .!a ap,ti. 
(ud legal, desde la fecha que se in
dica en la re13dón, que es la del día 
siguinte al fallccimieato dé. suma
dre, previa liquidacióa y deducción 
en EU ca 50 de las cantidaé¡es que 
óud:e:';¡::l haber sido ;:::¡isf0Chz6 a la 
i::lterenda por todo ante;ior seña
lam:e·;1to nóhecho por esr2 A],to 
Cuerpo. 

16: Se les tra:1s:nite la lj}easi6n 
\':1,:ante por blk·c:miento de ;;u ma
c.:-c, d0~)a E~mcrald0. G('mcz R!ego) 
:¡ quien le fué concedida y c;eva
da a la actual cua1tía que se cita 
con fecha 20 de junio de 1930. La 
per::ibirán ror parte.; ¡:s,;:ales, !!lien
tras conserven la a.ptitc:d 1 e:::-;:: 1 , deoS
de la fecha que l.3e indica en la re
lación, que és la <:lel día siguie:üe 
al fa Hecimiento de su mad:e, pre
via liquidación 'V rleducc:ón en su 
caso de ·las cantí'dades que pudieran 
llaher sido sabs.f.echas a las in te
resadas por todo anterior sei'iala.
mie:Jto n() hecho por oeste Alto 



23 de octubre de 1941 D. O. núm. 2,38 

Cuerpo. La. parte correspondiente a ga'l para su disfrute, acrecerá la de la titud lega1, para su disfrute, desde la 
la lluérfana. que pierda la aptlt¡;d, cOjKJrtícipe qUe la conserve, sin neces.¡- fecha que se hace COIl tar en la mencio
legal, para su disfrute acrecerá la dad de nuevo señalam;entó. nada relación, que es la del día s guien. 
de las copan1cipes que la COllser- 21. Se, les transmite la pens1ón va- te a la del fallecinLento de su . hermana. 
ven, sin 'nocesldad de nuevo seña- cante POr fallecimiento de su madre, do- 27. Se le rehabiiita en la pensión de 
lamiento. , ña Amara B.urgos y López, a quien le orfandad que le fué cDrlcedida en 12 de 

17, Se le transmite 1al parte de pen- fué concediday ekvada <le la <ctual cuan- octubre de 1916 por fallecimiento de su 
sión vacante por fallecimiento de su tía con fecha 8 de julio de 1929. La esposo, COn el que había contraído ma
madra;¡tra doila Francsca León Rebo- percibirán por partes íguales, en tanto tLmonio en 7 de noyembre de 1923, 
llo, a quien le fué a:ignada y e!eyada conserven la aptitud legal para SU dis- dejándola sin derecho 2,pensión alguna 
a la ¡,ctual cuantía en 4 de noviembre frute, desde la fecha que se ndical en la por el citado fallecimiento. La percib rá, 
de 19.30. Percibirá la pensión que se le relación, que es la del día siguiente al en tanto con~erve la aptitud legal, desde 
señala en su totalidad, en tanto conser-; fallecimiento de su madre. La parte co- la fecha que se indica en la relación, 
ve la aptitud legal, desde la fecha que! rrespondiente a la huérfana que pierda que es la del día s guiente a la del fa· 
se indica en la relación, que es. la del: la aptitud legal, ;"crecerá la de la copar- Jlecimicnto de su mencion,do esposo. 
día siguiente cA fallecimiento de la ma- ~ tícipe que IG, cor.serve, sin necesidad de 28. Se la concede la pensión qUe figu· 
·drastra, prev'a liquidación y deducción, nuevo seila!amiento. . : ra en la relación, y se deja sin efecto 
en 'su caso, de toda cantidad que .por el 22. Se le rehabiEta, elevada a la la conced:da por el Gobierno Nac onal, 
expre~do concepto de acumulación hu- cuantía que se le scÍlala en la rela:ión, a la huérfana doña Eugenia Salgado y 
hiera podido percibir en virtud de cual- en el percibo de la pet1sión que ya dis- Fernández de V Jla-Abrille, la que venía 
qu'er seilalamiento hecho por las auto- frutó hasta el día que contrajo matri- percibier:do en la actua!iddd por la Pa
rid~,de5 del Gobierno que actuó en tern- mon'o y la disfrutará, en tanto conser- gaduría :-L litar de Haberes de 13. oc· 
torio no liberado por las fuerzas na- \'e la aptitud ·Iegal. desde la fecha que tav2' Región. por un importe de 3.042 pe. 
cionales y de haberlo quedado sin efecto. se indica, que es la del día siguiente ai sdas, la disírutará, en tanto c ,mene la 

18. Se les transmite lapens¿ón va· fallecimiento de su es'poso. el cual no la ' <ptitud legal, desde la fecha sguiente ai 
cante por fallecimiento de su madre, do- ha dejado derecho a pensión alguna. ! del fallecimiento del camantt. y prev'a 
ña Dolores Gutiérrez Gutiérrez, a qu'en 23. Se le transm'te la pensión va-; liqu:dación y deducción, en sU caso, de 
b fué concedida y elevada a la actual V:.G"!üte por ,fallecimiento de su madre,: las cantidades abonadas a la huéríar..1 
cuantía con fecha 10 de cc:ero de 193I. doña ~lariana Sauz Torralba, a quien. referida. 
La perc b;rán por pa.rtes iguales, en tan- le fué concedida pOr .el Cor.5ejo Supre-I 29. Se la repone en .121 per.s?n qce 
ro conserven la aphtud legal, desde la. mo de Guerra y ~lanna en 13 de mayo ¡ se le señala, la que le fue 'Ccmcedlda por 
fecha que se indica ro la relación, que de 1910. La percibirá, en tanto conser- j' la Dirección Genera<1 de la Deuda y Cla
es la dd db 'Sigu'ente al fallecimien10 ve la apt"tud legal pr,ra su disfrute, des- ses Pasivas con: fecha 30 de abril de 
de su madre. La· parte correSJPOndiente de 1a fecha que se cita en la relación, I 1937, la cual le fué suspendida en virtud 
a la huérÍZlla que pierda la aptitud le- que es la del día siguiente a1 falleci- de Orden de la Presidencia de la Co
ga.! para el db"Írute de la 'pensión, acre- miento de su madre. misión de Hacienda de Z4 de agosto de 
cer-á la. de Jas. copc.rtícipes que la con- 24· Se ,les transmite la pens100 va- 1937. La percibirá, en tanto conserve 
~n'en, su necesidad de nuev(} seña- cante por fallee'miento de su m2dre, do-Ila aptitud legal, desde la fecha que se 
lamiento. ña Concepción González Tudela, a quien cita en la r,elac'ón, que es 1:1. del día 

19. & {e9 transmite la pensión va- le fué concedida, elevada la actual cuan- siguiente a 'la de1 .bllecimiento de la 
.:ante por f.allecimiroto de su madre, dO-, tía en II de mayo de 1931. La percibi-/ madre de la recurrente, a partir de la 
ña Elen~ ROSIich Udabe, a quien le fué' rán por partes igua!es, en t,mto con- cual nace el derecho, previa liqudación 
concedida y elevada a la actual cuantía, ~r\"en la aptitud legal, desde la Íecha, y deducción, en su caso, de las ~ntida
con fecha z de febrero de 193I. La per- que se ind'ca en la relación, que es la' des recibidas por cuenta del antenor se' 
cibirán por partes igua!es, en tanto con- del día· siguiente al fallecim;ento de su ilz¡l amiento, el cual queda si.n efecto. Se 
~rvefl la aptitud legal, des.de la fcem madre. La parte correspondier.te a h aclara esta concesión en el sentido de 
que se cita en la rebc:ón, que es la del huérfana que pierda la aptitud legal, ' no ~er tral15mi,i(1I1 de pemión de v:ude
día sigll'cde 21 del fallecimicnto de su acrecerá la de la cop:'rtícipe que la co{!- d:d u orÍandad, ·por tiO h2.be:la ¿isíru· 
madre, La 'Parte correspondiente a la serve. sin necesidad de nue\'o señ~la-; tado la medre de la f(cu~re:,·:!' por ~l?
huériana que píen!., la apt:tud legal, l\1;ento. I ber o!}tado a su ¡"empo por la pensloc 
acrecerá la de la co?artícipe que la con- 1 2:;. Se le trr.'íEmite la pensjón va- que le co,re'r,on::h por ,n h:jo muerto 
sen-e, sin nc<:es:dad de nuem sCÍlz.ta-: cal~:e I?Or e} fallecin:iec:t? 4e su n:adre, en campaña. y que er;- mayor; 
m: ento. ; dona r .. r:.nClsca ;..r25 p L~or1s. a C]t:lcn le 30 Se le h;tc..: (:~ p;,('ser.~e sei1~lla~ 

::0. Se k, tr~e:,sn,ite la pensión va-. fué cOl1ce:fúa por el COl15<ejo Sc:premo m:en:o qUe corré;,pccce a la cuarta par
cank I,or f:¡lIec:nú::to de su herm:l11a de Gl1crra y ~íarin~ en I8 de m:¡yo de te del n:ayor ,uc::!o di,Írutado pe,r el 
daila AntO!1;3 G'Jt:t!rrez Fcnlár;.:lez, a 1()2~). La perc;rJirá. en t:1'nto CO:1S>CTVC 1:1 CU:<:!ltC du:"ai1tc \"eir:ticu:l!ro reyis:;lS ,Y 
qu:en ~e fu~ c0:1ced'da y ele' ada a la an:ilud le~al. (]esd" 1" fecha qUe se il1- la pérc:lúá. en :::::to co,¡sent la 3í'?
actual CU3I1tÍ;) con Í<:cha.. Il de c;':c;cmbre d:ca en 12.' r"l Jc·ón. qll~ es la del (Ha tlIlÍ lefial. ¡Jp":\":a l'qu:cz;ció n y dedl!c.cl?¡~: 
de 193·1. La l'~rc¡b:r[in, en tllltO canser- , s¡~:l'e:1te· al falleónicl,to de su madre, en eU cco, de 1::5 CC11li,bies rce 'd;' 
ven la apt:tud !e;:;3L por (:~t2r e o m .... pre\-ia EquiJ::.c.',)n y {:cduC'c:ón. en su ca- p:,r CU~:lt2 ¿,,:1 SC1:;t:~1'.11:c:1tO que 3e .c 
prend;da, C;l ¡~ R O. d:: :!3 de marzo. 50, (;e l~s c3ntidcdcs .(pe pud;ecan hah~::- hizo prx O:-'~¿:l ele :3 <le junio dS ¡9~1 
,:le 18;:6 y rt~~_:\lner:to q;;e se c ta en la s:do s~,t:sfechas a la :ntere';dJ. por toco (D!.\mo OFICIAL ]'L:111. 13i) y el CU" 

relación, desde la fccha que se iedica en anterior scilahm'ento no hecho por este ql:eda milo. , 
121 referida relación, que es la dd día' Alto Cuerpo. 31. Comprend;das las .interesad'·s el! 
sig-uicnte al f311ec'miento de la hermana, I 26. Se le transmite la p~nsión va- los artícu:os 15. 1$. I9 y 82 del vi gen
por: encontrarse viudas respecti"amen-: cante por fallecimiento de su herma.na te Estatuto de Clases Pasins del .E5-
te con anterió:-idad a la fecha citada y. d0ña Isabel Qu;ntan:-, Goñ', a qu:en le tado, se les hace el presente sCÍla1am:e;
.~·n tener derecho a pens:ón alguna por fué conct:dida, elevada a su actual cuan· to, que corresptlnde a la cuarta par;e 
el f"lJecim:ento de sus maridos, previa tía. en 23 de mayo de 1929, por haber·se del sueldo que disfrutaba el c~ll~a:;t 
liquidacioo y deducc:'ón, en su caso, de quedado viuda sin derecho a pensión por con la Jimita;cÍón que señala el ctt,,;O 
l~s cantidadei que pudieran haber sido fallecimiento de su marido' en 18 de no- artículo 15 del refer;do Estatuto. J.<a 
s:ll!isfechas a las interesadas por todo v'embre de 1919 y como comp:encliM. percibirári por partes iguales en talt 
anterior señalam'ento nQ hecho por. este en la R. O. de 25 d~ marzo de 18S?, y conserven la !iptitud legal desde :a se_ 
Alto Cuc:po. La parte correspondIente Reglamento que se cl~a en la relaclOn. cha que - se CIta, que es la. del. dla ,. 
a la huérfana que pierda la aptitud le- ¡ La percihirá, en tanto conserve la ap- guiente al fallecimiento del TefenJo CllU 
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i1ant~. LJ¡. parte de poo&ióo de la huér- 3.9. Se le sel'iala la, pensr.oo que se 40. Comprend:'da! la interOSQ& ro los 
f.a:na. que pierda la aptitud acrecerá la cita en la lTelación como rectificación artículos 2.°, 15, último párrafo del I? 
de' la otra Sin necesidad de nuevo 5e- a ,la que se le a:sBgnÓ por orden de '1 82 del vigelllte Estatuto de Qases 
ñ2Jamiento. 2Ó de diciembre de 1940 (B. O. nú- Pa'SLvas del Estado, se le hace el pre-

.)2. Con arreglo al artículo. 83 del mero' 9 de 1941), la cual queda sin sente ¡señalamiento, qUe' corres'POnde ',(.' 
Tigente EstaJtuto de Clases PaSIvas del efecto a ,partir de 22 de octubre de 1939, 13: cuarta parte dd sueldo que disfru
Mtado se les transmite la pensión \'<1>- preVia liquidación y deducción, en su taba el causante. La percibirá en tant\) 
cante 'por fallecimiento de su madre caso, de las cantidades percih'das por conserve la aptitud legal, prev'a liqui
doila Carmen ManchÓn Carreña, a quien cuenta del anterior señalamiento, toda dación y deducción de las cantid2des 
le fué conced da. por la Dirección Ge- vez que a,l· hacerle el definitivo seña- recibidas por cuenta del ant~rior seila
neral de la Deuda y Clases Pasivas lam'ento se tomó como sueldo regulador lamiento que, con carácter proy's;ooal .. 
en 5 de noviembre de 1931. La. perci- el de 5.7~2 pesetas en lugar del q'ue le se le hizo y el cual qued .. nulo y sin 
birán por partes iguales, y el menor correspondía, que es el de 7.152,76 pe- efecto al'guno. 
por mano de su tutor ha'sta su may?ría seta~, sueldo medio aollual que percibió 41. Comprendida la inter~~ada en los 
de edad mientras conserven la ?ptltud su esposo durante los tres años ante- artículos 20 y 48 del vigente Estatuto 
legal peora su disfrute, desde el día ¡;~- riores a su fallecimiento. de. C12.ses Pa.sivas del Es1adQ, se le 
guiente al 'fallecimiento de su madre, 36. Comprendidos los 1ntere~ados en hace el pres'ente señalamiento, qUe per
previa liquidación y deducc'ón, en su los artículos 15, 18, 19 Y 83 del v:gen- c'birá por una' sola vez en éonc~p1c> 
caso, de las cantidades. que pudieran te Estatuto de Cla'Ses Pas1vas del Es- de paga's de tocas, que corr~Slponden ;a 
haher sido satisfecha's a la,s ,'nteresadas tado, se Iles. 'hace el presente se ña Ill!- cinco mesadas· de supervivencia con arre
por todo anterior señalamiento. La miento, qUe corresponde a la cuarta' glo al sueldo y años de '~rvicios preS'
hufrbna ,citada la percibirá hasta el parte del mayar sueldo d'sfrutado pOr el tados ~or el causante. 
21 de agosto Ide 1939 fecha ést2! en C20usante durante dos años, La percibirán' 42. Comprendida's 12,5 interes.ada:s en 
la que contrajo matrimou'o, debiendo por .partes i,guúes y en tanto cooserven los artículos 15, 18, 19 Y '83 del vigente 
serie seila'!ada por la expresada DI- la aptitud legal y por mano de su tu- Estatuio de Cla,ses Pa's.'vas del limdo, 
rección General de la Deuda 'Y Clases tor el menor ha.s1a. el día 15 de sep- se 'les hace el presente señalam:ento, el 
Pasivas la dote que pueda. correspon- tiembre de 1944, fecha en que cumple que percibirán por partes iguales miell'
dcrle con arreglo a lo dispuesto en el su mayoría de edad, y a partir de' la tras conserven la ll!ptitud legal, las hem
artículo SÓ del vi'gente Estatuto de Cla- fecha que se cita! en la relación. que es> bras y el varón. hasta el 31 de marzo 
ses Pasivas. El huérf<!no varón cesará la, del día siguiente a la del falleci- de 1945" fecha en que cumple la ma
ensll ,dis'frute al cump}' r los 23 anos miento del causante; la paTte del huér- yoría de edad, recibiendo ~u parte por 
de edad; la 'parte ,que corres.ponda al fano que pierda la, aptitud legal acre- med!'o de su tutor legal. La parte del 
huérfano que pierda la aptitud acre- cerá la del otro s:n necc,~idad de nuevo huérfano que p:erda la apti~ud acr~ce
ccrá la del cop"rtícipe .que la conserve ~ñaJamielllto. rá 'la' de 1'05 demás que la conserven 
¡itl neees:dad de nuevo señalamiento. 37.' Se, les tr~,nsmite la pensión va- sin necesidad de nuevo señ".lamiento. 

33, Se le ra'tifca, en el percibo de ca!nte ¡por fallecimiento de 'su madre 43. Se les trans,mite la pensión va-
la opcnSlión que se le señala, la cual doña Consuelo Puente Escartín, a quien cante por falIecim'entc! de su madre 
le fué conlCcdida por orden de 9 de julio le fué concedida por orden de 15 de doña Emiiiana Pérez Gutiérr~z, a quien 
de If)~O (D. O. núm. 160), la cual le junio de 1937, por encontrarse d'chos le fué concedida 'Por la Dir~cción Ge
ser;t abonada' en tanto conserve su ac- huérfanos, com'Prendido~ en el artkulo neral de la Deuda y Clases PaSl'vas en 
tu:',] e,t~dQ civil y de pobreza 'yen 8,3 del vigente Estatuto de Clas'es Pa- 20 de enero de 1934. L2. ~rcibirán por 
compatibiJ'dad con la, pensión ~le viu- 'sivaSl. La percibirán por partes iguales partes ig-uales y en tanto cons<:rven la: 
(kd:H! de 2.000 pesetas anuale5 que dis- y por mano de su tutDr, el menor has- aptitud legal para ,Su di.sfrute. a partir 
frulalla I~ interesada como viuda del ta su mayoría de edad, y en tanto con- del día. siguiente lal falliec'm¿ento de 
cOlllan:blte de Artillería D. Faustino 'serven la, aptitud legal para su d'sfrute, su madre, previa liquidación y deduc
Gonzá].cz Ig-Iesias, la que :e fué conce- desde el día .siguiente a la del falle- ción, en su caso, de las cantid"des que 
delc' por orden de 31 de enero de lf)22 cim1ento de su madre. La parte corres- pud'eran haber sido Isatis,fech3S por tóJo 
(D O n{lm, 26), siendo elevada la, ci- pondiente al huérfano que pierda la ap- anterior señal,.miento no h~cho por este 
(:tela cuantía por la ley de PresUplles" titud legal aCrecerá ~2' del copartíc'pe Alto Cuerpo. La ¡parte corres"wwliente 
lo, de IS?<) y que dejó de percibi.r por que la ccmerve sin neces,idad de nueVQ a la huérfana, que pierda la 3nt;túd le
h;,h~rl;¡ perml:to do por la de su hijo. seiía.Jamiento g,íl para 'su disfrute de la p~nsión acre
E'+a crm'[l?t:hi1'chd se concede con arre- 38, Se le' señala la pensión que EC cerá.la de las cop1rtícipes (!Ue la con-
gln a h ley de li de nov'embre de cita en la relación. la Cjue perc;b'rá <>n serven s'n neces¡idad de nuevo s-eñala
rrnS (P,. O, I1l1111, ISI). y le s·~rá abo- t~¡::to conserve la 3j}titud le¡:;al de'de miento, 
11',)" ,k'de' .Ia fecha· Cjue dejó de j)erci- el dí~' 's':¡;lliente 111 ;bll~c:miell'to del 4-4. Cnmprend'da la interesada en 
hir';¡, roe,,';] rquidación y deducción, en can,a::!e, prev'a l:quidaeión y deducción. 10 artículos 20 y 82 del E~t;¡t¡¡f:O de 
S:l O1'n. de hs caut'd2des que haya re- ('11 su caso, de la'5 cantidades qUe ru~ Olases Pa,,;vas del Est3clo, se le,; 
C'I):,1" "O, clK"ta del anterior seiíala- dicr2n haberle s:do satisfechas por cucn- hace El; prcoente señalam;ento, que 
111,<,,,to, ta del Gobierno rojo. pe'rcibirá ¡::or .~na o5ola vez, e"l con-

,\ 1. Se le tnnomik la pensión va- 39. Se les 3s'¡:;na la pensión que fi- cepto de pagas de tocas, que corres-
,Ci" (' "'1" fo ll~c'mi:nto de su madre ¡:;nr3: en 12.0 relación como huérfaroas del ronde' a c'nco mes'~d3s ele 'i1;1crviven
'~'-:'" 1"01 ". Gare," Sáuchcz, a qll'en le primero y se¡:;undo matrimon'o del ca'l- cia, con arre¡do al, sueldo v años 
flll' ;""""']1:1'1 po, e] C011'ejo Supre- sante. correspondientes a la'5 25 cenfé- de servicios prestados por el tau
lI;') ,',' (;"~r,a y ~!arina en 27 <le ju- s:m3s del suel<lo regulador de 12.000 sanIe. 
1':'1 (fr )"07. por encontrar,{' dicha hue'r- , 
f peseta's que disfrutó durante dos, zños 45. Comneridida la inuresada en 
~l1l enn'n,~nd;da .en el artículo 83 del en la situación de a,ctiv'dad; d:óa pen- los artícu,~os 66 y 82 del vie-e,te 

"'g-'.'C(e Estatuto de Clases Pasiva;;'. La sión 'la percihirán en copartkipa~'ón y Estatuto de Clases Pasivas del Es-
p~rc'h rá en tanto conserve la aptitud ' . 1 . d d 1 h 
1e~ 1 '- _ d' f en t,'1110 ~onserven ,a aptltu kl!11 para ta o, <le es ace el presente 6eña-

-,a. ¡, r su lS. rl!te, desde el día si- su disfrute desde el día Z3 de ju1io de lamiento, 'I]ue percibirá e'l tanto 
~:~e~te 1.;]1 ,¿all.e,clmlen>to de. su madre, 1940. s'guiente al fallecimien10 dei ca11- conserve la aptitud 1e<sal. 
, . \ la In!l ac'on .Y dedUCCión, en su: sante. La· parte de la huérfal1'a, que 46 Comprendidas en los artícu-ca so de las cont'Jades ue d' . ' , 
hoh o ',] 'rl _ ';' . q pu leran: pIerda la aptitud -reg'l;;mentaria ;¡crece- los 15, 18, 19 Y 8~ del vi<?'e"lte Es-
r:0r' ~;;~;"~,~~,t~~fe~ha\poh todo ante-l rá la de 13.'5' copc.rtícipes que la eon- tatuto de Clase" 'Pasivas de-l E;;ta-
Alto Cu ' . d. o ec o por este serven sin necesidad de nuevo señala- . do. se les hace el presente señala-

erpo. " mIento. mi,ento. Lo ~ercibirán !por partes 
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-' 
igual~s, en tanto CO¡lserven la apti- auxiliaT femeaino del Cuerpo de Co~ inutilidad para el trabajo, y la hem
tud legal, a partir de la fecha que rreo's, llegue a: reunir una' cantidad bra, mi,entras co:¡serve la aptitud ;'e-
3e cita en la relación; la parte de superior a 5.000 pes,etas allJua;:es; el gal, desde el día siguiente al del 
la h ... érfa:¡a que pierda dicha apti-' exceso de dicha cantidad se la re- fallecimiento del causante, percibién_ 
tud legal acrecerá la de la otra, sin bajará de la parte de pensión a per- dala la huérfana doña Consue'¡o Mo
nece.sidad de nuevo señalamiento. dbir. El a :¡terior 6eñalaroiento no reno Gutiérrez, por mano de su tu· 

47. Se les transmite la pensión fué hecho po,r .est,e Alto CueriPo. to,r legal, hasta su mayoría de edad, 
vacant~ por fallecimieato de su ma- 48. Se les hace el presente se- La parte del ht:érfa:¡o que pierda la 
ire, doña Obdulia Sánchez-Calvo ¡ ñalamiento con arreglo a la ley de aptitud legal acrecNá la del otro 

,Téllez, a quien le fué concedida For 22 de julio de 1939 (B. O.: núme- sin necesidad de nuevo s'eñalamiento: 
la Dirección Genera,l de la Deuda y I ro 205) y por 'estar comprendidos en 50. Comprendida la jnteresada 
Clases Pasivas e:¡ 8 de junio de 1933. los artículos 66 _y 71 del vigente E3- en el artículo 40 del vigente Esta. 
La percibirán ¡:orpartes iguales, y I tatuto de C as: s Pasi'vas del Estado. tuto de Clases Pasivas del Estado y 
por mano de su tutor, los menores Percibirá:! la pensi,ón que se les asig- can arreglo a la ley que se cita en 
hasta su mayoría de edad, e:! tanto I na en co'participación y en tanto 'con- la Telación, se le hace el presente 
conserven, la aptitud J,egal [lara su I s'erven su actual estado de pobreza, señalamiento, que percibirá, por una 
disfrute, desde la fecha que figura pasa:ldo, por entero al que sobreviva sola vez, en concepto de :pagas de 
en la relación, que t'>S ,la del día si-I sÍ:! necesidad de nuevo señalami,en-; tocas; que conespondeD a cinco me
g'üiente a la del fallecimie;:¡to de su, to y previa liquidación y deducción! sadas ce, 'sti.p'ervivencia, con arre. 
madre, previa liquidación y dedUC-¡ en su ,caso de las cantidades que I glo al sueldo y años de servicios 
ción, en su caso, de las ca:!tidade~ por el Cuerpo hubiesen podido reci-' ¡prestados por el causante. . 
que pudie~an haber:es sido satisfe-¡ bir a cuenta del presente señala-, 51. Comprendida la interesada 
enas por tfldo anterior señabmiento. miento. : en los artículos 20 y 82 del vigente 
La parte. co;respondi:?te al huérfa-I 49. Corr;prE'ndidos los i;:¡teresadoE Estatuto de Clases Pasivas del Es· 
no que p,erca la aptlcud legal para ¡ en los artrcdo-s 15, 18, 19 Y 83 del tado y con arreglo a la ley que se 
el d:~frute acrecerá la de 10>5 cepar-! vi~ente Estatuto de Clases Pasivas cita en la relación, se le hace el pre· 
tícipes que la COlserven, sin necesi-l de.l Estado y en la ley que se cita sente señalamiento, ,que percibirá, 
<i2d de rr'c1e"o seña;amie:lto, dehien- ¡ en !a 'relación, '3e les hace el pre- por una sola vez, en concepto de 
do Ct33T en. el perciba de elb, los sente señabmie:1to, que COHfEponde tpagas de tocas, que corr~spo~,de a 

'l3ro:ce" al cumplir los ve:nt:trés .a Ja cJaIta parte del sue.ld::> que ·cinco mesadas de supervivencia, CCl 

z?os :i~ d~::L r la hc:éoí2m, GJIl:l d:sf~utaba el ~3;ls,n:e, .CO':1 la Ji.mi- arreglo al sueldo y años de servicio, 
[":-2!i::~·::'., (,l~;--j:"~10, ~."''!!l1::.cl:l :8. .:;a:t~ t2.CIon que. sen~:L3 el cHado art1cu- ¡prestados por €l causaLrtC. 

que le c)¡¡espo:¡da al sueldo anual lo 15. La Fercir,;rán per partes igc:a- ¡ Madrid, 10 de octubre de IQ.p.
que disfrute. de 3.100 !pesetas, como les el varón, e:1 ta:lto sub3ista su J El General Se::ret~,r:o, Juall JI ,,¡,rer:, 

ÓRDENES DE LA PRESIDEl\l"CIA DEL GOBIEHJ\JO 

Excmos. Sres.: A propuesta dcl F:s
cal Superior de Tas.as y con arreglo 
a 10 dispues'to en la ley de 30 de s'ep
tiembr~ de 1940, artículo 22 del Regla
mento J}rovision<,'l d'ctado para su a.pli
cac'ón, 2.probado por orden de Il, de 
,octubre del mismo 2ño, 

" Esta P,res:dencia s,.e h~ servido d's-
¡¡onu quo ,D. Joaquín Burgo :l\fonre, 
sargento provisi<Jnal de Infantería, eon 
<lcstino en la Audienc:a de Guerr", de 
la octa\<l. región militar, en La Coru
ña, y D. Juan Espejo de 1<: Torre, sar' 
gento provisional ,ele Infantería, con des
tir.o en el Reg:m:ento núm. 15 (Flechas 
Neg:a..s.), de guarn~ción en T3.rragoU2, 
pasen .a prestar sus servic1os, en con1i· 
;ión, ~ las Fiscalías Provine'ales de Ta
sas d," S~~i)v:a y Tarrag-ona. resp'ectiva
men~e. C{l:lt: rlU~,nclo percibiendó sus ha
b~r·es en 11 forma' qUe han venido ha
c"éndo!c hasta 1.:1 fecha. 

Lo q¡;e digo a VV. EE, para su co
nocinú:nto y demás efectos. 

Dios gu:rrde a VV. EE. muchos años. 
~fadr;d, 15 de' octubre de 1941.

p, D.: 'El Subsecretateo, Luis Carrero. 

Excmol. Sres. 

(Dd B. O. del Estado núm, 292.) 

Excmos. Sres.: A propuesta de' Fis-I a9roba.do por orden Ick Il de 'Octubre 
:;¡1 Superior de Tasas y <:on ;:-reg-lo 3. I del mismo año. . 
." d:s!>uesto en la ley de 30 {te sep-) .. .' 
tiemb,e de .1940, a,,!ícu::o 22 del Reg ~- Est3! PresrdeUC1!a 'se h,a 6ervldo d!S~ 
rLento ¡m .. 'Y1sl'J"nal c:,-:;.:,d'J para su a,plt- t !ler que D. Ernesto Rob,cs Foo-se<:a" s;¡, 

~;¡<:ión. aproba,iú po- ,xdeCl de 11 de 1: gent? ?e Infa,ntería, con desti'"?;n el 
octubre del miso;o "ne. Re:g:mlcnto numo 48" de guarruooll :n 

ES'a P e-'Jcn" s '~servi..1o di0!r..~ .1 Aimería y ;:dscrito en Granada a la FIó' 
- 'c r". ca e n~ ,'U ~",,- I l' d I A d't ' d G d la 

"er que D. José Ville\?:ilS Vizcav'l. te- I ca!,la . ~ . ,a u', on:l! e uerra, e,-
. , •. , ' r 'f"" ,- 23 D1Yls:on, pase a p:-estar s·us sen!' l1ente prov,s1-Jna! de .{, ""len2., con ,jes- I . • ., 1 F' l' P in 

r;no en el Juz¡r;;,rl.:. l\';" ';tar núm. 1 de I C:OS
I
' den Tcoml61Odü, Ga a..1~sca, la

t
, ,:-o'n' ¡~ 

(eJ l' . -, ~ ~" -'. . . 1 c:a 'e asas e rana~. con :(112 " ·.,ue \2., l)¡¡,e a prc,. c",r ,~S SerY1CIOS, en. 'b' . dI' . f q~e 
:0misión, a la Fsclia Prcv'ncial de per·:l :~n 0sus"laoeres en 'a o:-ma 
T'asas ' II 'c' 'a r -,.,: ~ c'!¡¿ v<:md,o haClendolo ha'sta la fecha. 
.., \le u \ , ~< ... onua.n"o per 0-1 
titll,j'O sus !labe.res err la f('<'lIla qu" ha ~ ~ue digo a yV', EE. p:l!rª su Co-
;., .. ,úo ha'clcü1<.iiO h~,t;¡ ia fecha. r.,o::m:eüto y ciernas erectos. 

Lo que ¿igo a VV.EE. pa'ra w ca~ Dies ¡ruu,rde a VV. EE. muchos año;, 
"".cilTl;cr,~O y demás efe<:~os. 

n;,s ''''u'.el " a "\T El; m'ucI1o'" 1-I-S 1fadrid, 17 de octubre de 1041.-P0r 
u.V b ac o V • ,~. el , a v. d . " E b ' . Ca-
~ 1 d . 1 .'~ l' I ' degac:on: l Su 'secretano, LUIS 
~; a ,';{, !7 ce c>CtUl>re de· 19~P.- . or ., 

~,.l(ga,c;ón: El St:bsocrebrio, Luis Ca- nero. 

,Ex~mos. Sres.: A propuseta do', Fis
(al Sup-er:ür de Tasas y con a,rregl0 a 
lo dis,puesto en la ley de JO de s'e¡:¡tiem
bre de 1940, a,rticulo 22 del Reg amento 
provis:cnal dictado rara sU aQl1c:acioo, 

Ex'cmos, Sr,es. 

. Excmos. Sres,: En cnmplim'cnto ,¿~ 
lo preceptuado en la orden C:c Ó de ';' 
cc"rientes (Boletín Oficial del EstcaO 
elel día 8), por la que se crea u~a D

m'sión intermillisteral encargada ~: 
• 1" "aC 01. proponer las mod',hlac!es de ap,lC S 

del decreto de 13 de diciembre de 193 ' 
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en orden a la incorporación del Colegio trí,,:nlo Sr. D. Lui:s Blanco Valdepérez, 
Nac'onal de Ciegos a la Organización comandante de lngen'eros, Caballero 
Nacional de Ciegos, :Mutilado Ciego de Guerra por la Pa-

Esta Presidencia del Gobierno ha: te" tria y D. Pedro V'lIoslada Peichalup, 
nido a bien dsponer que dicha: Comi- Jefe de Administración y Secretario del 
sión quede integrzda ,por los seÜores. si- Consejo Superior de Ciegos. 

Por el Ministerio de Educación Naguientes: cion",l: Ilmos. Sres. D. Pedro Iradier, 
Presidente: Ilmo. Sr. D. Armaudo AbO'gado del Estado, Jefe de la Ase· 

de las Alas> Pumar'üo, Abogado' d.el soría Jurídica de dicho 11inisterio,d{)n 
EstadO' y Jefe de la, Asesoría Jurídica Eduardo 'Torralba Medina, Jefe Supe
de esta Presidencia del- Gobierno. rior de Administración yde la Sección 

Vocales: Por el Ministerio de la Go- de Fundac'ones del citado Depa,rtamen· 
bernación, Ilmo. Sr. D. Ben'to Hermi· ta, y D. Prudencio del Valle y Y,,'n
da Losada, Jefe Superior de AdminÍcs- \ guas, asimismo Letrado y Jeí" de la 
traci&1 de d:cho Departamento y Vocal 11 Sección de Creac:ón y Graduación de 
Jel Consejo Superior de Cegos; Ilus- Escuelas,. ' 

Di·cha comisión interminisf1erLal debe
rá quedar constituída a la mayor bre
ved2d posible y elevará su propuesta 
a esta Presidencia del Gobierno antes 
del 30 de octubre corriente. 

Lo d'go a VV. EE. para su ooooci
m:,er.to y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
~12drid, 20 de octubre de 194t.

P. D.: El Subsecretario, Luis Carrero. 

Excmos. Sres. Ministros de la Gober
nac ón y de Educación Nacional, e 
Ilmo, Sr. Suosecretario de esta Pu
"iMncia del Gobierno. 

(Del B. O., del Estado núm. 295.) 

ADQUIS ICIONE S CONCURSOS 
ANUNCIO DE CONCURSO PATIA r detalles, que les se:án facilitados rá-' x:mo, y el ~e alpargatas, el 15 del 
LA ADnUISICION DE CORREA- 1,i¿amente. ' n::--mo mes. 

JES y A!:.PARGATAS . Se abre COllcur60 i¡:;ual:.nente ¡p::ra: Rigen para €ste concurso las re-
Nec~",it~lldo adquirir U::t Cuerpo, la adouisic;6n de 36.000 pares de,hs ge:1era!es estabíecidas. 

CCl c.'lutiJarl. corrf'Jjes de canana, se alp:ugat'lS, .pres~ntando los .fabrica:1-: Se recomienda la cone6pondencia 
:ll"lTe concurso rara q:1C Jn, ind"s- ;"$. 2. la mlsm:l CcrnandanCla mode-, pOr vb aérea. ' 
triales "'le lo d''''ren Se dirijan a la lOS Y prOplJ61Cone5. '.: lr de octubre de ICI.H. 
Corna:Hhncia ?,lili¡;¡r de Siai Hni El CO!1C11:50 de correajes qued:lrá ¡ " 
(.\1arruecoG occidental) s 01 icitando cerr:J.do el día 30 de nov, iembre pró-: P .t: .7~ 

--------------------------

'r\, T ~. '1 \\ 1" ,.,if-~ T () r~~ I ",' \¡ J r·:",··¡ t :f.",. 
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QD~ill¿Z®~ NAVAS 
1JteJ't!J de Cf'étiitJ ¡k CMta de eM'fltl'a ' 

BANDERAS, COLGA
DURAS, G O R R A S, 
BORDADOS, BASTO
NES DE MANDO, ME
DALLAS Y CONDE

CORACIONES 

Carmllll, i7 Teléf. 26775 
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CONDECORACIONES 
~lIltlllUIUIIIIWtUalIffiUII)I¡lnIIlWII111UlUllurJllJlnltnUII11!1I1111111f1II1/flllllllUIUull1lllUUIIHJ111111llW 

BASTONES DE MANDO 
-.wnUWIIUIUIHtJUIIIIIIIlLlI$+I.IUnl!nl1l1iUl!lftllt!UUUttlnIUIlIIiIIIllIUlllllIlIIIIUUlIWI1I1.1~lW~ 

ESPADERíA, BORDADOS 

¡;'A aRIC A .. MAIYZ AIYA Res - 21. 

SA E S P E e I A L I Z'A 

Certificados Penales 
Urgentes, diez pesetas 

GESTORIA ESPAt\lA 

Arango, 4 Madrid 
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SASTRERfA l' 
~ ~ ./\_ S· f\ P A J i\ R E S ESPECIALIDADES EN GAtiAN - CAPOTE ~: 
:t: y UNIFOJ;/MES MILIf ARES :t: 
:t Principe, 10 - MADRID - Teléf. 18447 PRECIOS' SIN COMPETENCIA ' i 
t HaJo.¡.-·--· ".~'-'-'-'.-l-l-."" "J-l-:'~'J.'''''(-+-'oH-<'¡''¡''~~>+Ho-lo+'¡''¡''Hool~4+-:+H-t+l!+§-++H+JwIooI'~ 

SERVIcm GEOGRÁFICO' y CARTOGRÁFIC'O.-T ALLERES.-MADRID 


